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Sin la posición de un estado hUID4no totalmente excelente -
aunque se trate de puro ensueno-. no hay modo de contar con 
un mdtron que nos permita calificar de alienados a los otros 
estados. a menos que aceptemos el relativismo segün el cual 
lo que ahora no es alienación. lo mismo. puede ser después 
enajenamiento. La finalidad educativa -no importa cual- es 
siempre alienación para quien se opone a la pr4ctica 
educadora que se justifica con ella. 

Octavi Fullat. 



IHl'RODUCCION 

La presente investigación trata sobre loe espacios que, en el 
curso de la educación mexicana. ee constituyen como 
antecedentes del trabajo del psicólogo dentro del actual 
sistema de educación especial. 

El per1odo analizado abarca aproximadamente desde 1860 hasta 
19~0. cuando los primeros psicólogos comienzan a laborar en 
servicios que ahora se reconocen como parte de la educación 
especial. 

La pretensión no es hacer historia de un aspecto particular 
de ·la educación en M6xico, sino m4s bien abordar algunos 
aspectos sobre la conformación de un espacio institucional 
que posibilitaron el surgimiento de un saber y una pr4ctica 
psicológica para intervenir sobre el sujeto anormal. 

En el primer cap1tulo se describe la forma en que se delimito 
el objeto de estudio de esta investigación y, en general, el 
1116todo con que enfrentamos el acercamiento hacia 6ste. 

En el segundo cap1tulo se exponen. como marco de referencia. 
los criterios que para diferentes autores resultan relevantes 
en el estudio de una profesión. para ubicar la pr4ctica 
profesional del psicólogo en educación especial. 

En el tercer cap1tulo se delinean loe fundamentos. 
principios, normas y fines bajo los cuales se estructura 
institucionalmente el funcionamiento de la Dirección General 
de Educación Especial. dependiente de la Secretaria de 
Educación Püblica. As1 como el an4lisis de la pr4ctica 
profesional del psicólogo dentro de esta institución. 



------· 

En el cuarto capitulo se muestran los elementos que 
constituyen los antecedentes en que actualmente se ubica al 
psicólogo y su trabajo dentro de la Dirección General de 
Educación Especial. 
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CAPITULO 1 

Exponer las causas y 

investigación o.si como los 
tanto problem4tica a ser 
inquietudes vividas, 

llETODO 

propósitos que motivan esta 
elementos que la configuran en 

investigada, nos lleva a evocar 
preferencias, cuestiono.mientes 

incipientes y preguntas sin reBpuesta en los anos de 

formación académica dentro de la ENEP Iztacala. 

A diferencia de 
simplemente pasaron 

otras que se diluyeron. olvidaron o 
de largo. la preocupación por conocer la 

Educación Especial en México se mantuvo latente. 

El primer acercamiento sobre ésta fue una unidad tem4tica, en 
donde a partir de la discusión de loe alcances. estructura 
organizativa, objetivos y dem4s elementos del sistema 
educativo especial de nuestro pafs, se nos presentaba de 

entrada como un tema no investigado sobre todo en lo 
referente a la actividad del psicólogo dentro de esta 4rea. 

Contar con la visión tan general que proporcionaba dicha 
unidad no satisfizo nuestra inquietud; por el contrario, 

abr1a nuevas interrogantes y nos inclinaba, aon m4s y sobre 
una elección m4s clara. a rec~nocer en la educación especial 
un lugar no lejano de ejercicio profesional. 

Lo anterior nos planteaba entonces. 
inquietud. un compromiso profesional 
de dedicarnos a cultivar y profundizar 

m4s que una simple 

fundado en la decisión 
el tópico en cuestión. 

La decisión en este caso se tomó, viendo en el presente 
trabajo un espacio para tratar la pr4ctica profesional del 
psicólogo en el 4mbito de ia educación especial. 
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La intención de este primer 
delimitamos nuestro objeto de 

capítulo es describir cómo 
estudio y. en general. el 

m6todo con que enfrentamos el acercamiento hacia 6ste. 

Comenzaremos por seftalar que nuestra visión de m6todo no 
acuerda con la postura que privilegia la perfección 
metodológica en detrimento de la vigilancia 
epistemológica Cll. pues no nos centramos con exclusividad en 
prefijar los medios que har6n accesible el conocimiento del 
problema que nos ocupa, ni en la especificación de los pasos 
para su realización (2). El m6todo lo enfocamos como la 
explicitación del tr6nsito seguido por diferentes niveles 
para el conocimiento de un problema específico, que segQn 
opinión de diferentes autores (3). constituyen elementos a 
considerar como problemas de m6todo. 

En este sentido. trataremos de evidenciar la posición asumida 
en la elección misma de un acontecimiento (4}. la 
problematización de ~ate con base en su construcción teórica 
como objeto de estudio (3). Ja explicitación de los métodos y 

l. Tal y CClllO la entierx!e Gaaton Bachelard Cit. l')i: Bourdieu, P.: 
°'4mlxJnodon, J-C y P4.!lS8rOl1. J-<:. El oficio de llQCiólogo. M!xico: Siglo 
Veintiuno, 1965, p6g. 121, quien propone tres grodoe de vigilancia. los 
cuales iremos precieardo 1ll6s adelante. 
2. a.-tión que P4'"ª Jomrus, H. T6cnic=. !!6tcdgcr y epiote!l!Qlogía. 
ª4m=Mgios poro lo eloboro.ci6n de olgynoo d§Unici90!!§. Mimeo. s/f. 
corresporv1e al nivel de Ja t6cnica y la define caoo un "con:iunto de 
procedimientos, bien definidos y tr..,_isibles. destilllldoe a producir 
ciertos resultados Otiles ... que yo llaaaría parciales" p. l. 
3. Bourdieu. P. et-al.~. 
Bachelani. G. La f9ll!1!!gion del espíritu cient1fico. M!xico: Siglo 
Veintiuno. 1983. 
----. El qaprs:MjOQ rocjooolisto• 116xico: Siglo Veintiuno, 1985. 
JallCU!, H.~. 
4. ()Je Bachelard. ll\: lb.n-dieu et-al. ~· designe CC1110 el primsr 
grodo de vigiloncia epistemológica, en tanto es "Ja espera de un hecho 
definido". "la atención a lo i,_rodo". "la actitud del espíritu 
empirista''. 
5. A l>Jrl<heim ee le dsbe tal premisa, ~ afi,... que "el investigador 
est6 ~tido en coostruir su objeto de estudio, elaborando 
categorías que C01'T9Spondan a W1IS naturaleza deterainada de las "°"""". 
D.n1cheim. El gyicidio *'<ice: Prnia, 191!6. 
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la vigilancia indispensable para su aplicación (6). Todo ello 
sin olvidarnos de loe presupuestos en que dichos niveles se 
sustentan. i.e., lo propiamente epistemológico, que para 
Bachelard (7) consiste en la vigilancia del m6todo. 

El haber decidido trabajar estos niveles no es gratuito, 
sistematización de 

de las técnicas 
responde a la opinión de que la elección y 

los pasos a seguir y de la aplicación 
seleccionadas. se hallan condicionadas por una concepción 
sobre el acto mismo de conocer. la cual se sustenta en la 

siguiente premisa: 11 el hecho cient:íf ico se conquista. 
construye. comprueba ... 11 (8). lo que refiere una afección y 
mutua implicación entre Epistemologia, Método y Técnica. 

En este sentido, trataremos de exponer el presente apartado 
aduciendo a la Epistemologia, al Método y a la Técnica 
interrelacionadamente. con el fin de poner en claro la forma 
en que la investigación se ha realizado. 

Es necesario 
describir el 
implicaciones 

hacer notar que si bien es cierto la forma de 
curso de la investigación -con sus consecuentes 
metodológicas y técnicas- denota cierta 

secuencia. también lo es que en el proceso mismo ésto no 

sucede así. pues se real iza en un constante "ir y venir". de 
avances y retrocesos. de la recolección a la construcción y. 
con base en ~sto. a una recolección mde específica y 

orientada que la nutra y modifique. 

6. Bachelard. En: Bourdieu et-al. ~-, Jo refiere caoo vigilancia de 
llegWdo grado. Mientras que JlllDOUB ~, C01110 pri111er nivel del 
116todo, al que =resporden los problBll!IB ligados a la elección, 
coonlinación y organización de un conjunto de procediaientos técnicoa 
para llegar al re!!Ultado que corresponda al problema. 
7. En el tercer grado de vigilancia que propone, aparece la interrogación 
¡ropiuente epiat-=>lógica. la Ílllica capaz de romper con lo absoluto del 
116todo, cultura tradicional e historia de las ciencias, a fin de depurar 
los D!todcs y teorias existentes. En: Bourdieu, et-al . ~-
8. Bourdieu. P. et-al. ~- p. 83. 
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En otras palabras. lo que queremos ea evidenciar que en el 
presente escrito se patentizo un momento diferente de lo 
investigación: le exposición, donde se resume y sintetiza le 
primera bajo un coherencia lógico. aspecto del que, según 
nuestra experiencia. la mayor de las veces carece la primera. 

Yo precis4bamos que lo inquietud de adentrarnos el estudio de 
la educación especial surgió por un inter6s peraonol. 
experienciol, adquirido en el curso de nuestra permanencia 
como estudiantes de lo cerrera de Psicologte. Este hecho 
reconoce el establecimiento de una relación con el objeto 
que. en tanto relación social nunca fue de puro conocimiento. 
pues se encontraba matizada m4s que en cualquier otro nivel, 
de inferencias y opiniones intuitivas. centrando nuest~as 

argumentaciones sobre el 
imprecisos, osistem4tices. 

fenómeno gen6ricas, vagos. 

Ello configuró lo primero aproximación a nuestro fenómeno, 
posibilitando su ubicación en un campo de estudio inagotable: 
le pr4ctico profesional del psicólogo en Educación Especial; 
que evidentemente, enunciado esi, planteaba diferentes temes 
de estudio. Le información con que se contaba e este nivel 
ere insuficiente poro elegir un temo de investigación. 

Entonces comenzó e cobrar importancia "asimilar en detalle lo 
materia investigado, e analizar sus diversos for11111s de 
desorrol lo y e descubrir sus nexos internos" (9). lo que nos 
remit1a necesariamente a lo con•trucct.'m de n11eetro gbietg de 

Pare Bourdieu (10), es.te construcción no es producto de le 
reflexión personal ni termine con le delimitación de uno 
problem4tice. Refiere m4s bien el proceso mismo de 

9. Marx. c. Cit. Eh: ~jara y col. El diDOl!p ele lo inymt:iaclclo 
lll2l<iAl· 116xico: lblv<I Sociolc.gie. 1982. 
10. CQ....m. 
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investigación sobre un hecho, que sustentado en premisas de 
orden epistemológico conlleva implicaciones metodolOgicas y 

técnicas las cuales matizan dicho proceso. 

Evidentemente que esta consideración teórica hace 
labor de investigación sea compleja y diversa: 

que toda 
en la 

"pr4cticaº se sigue un "orden" diferente. que responde m4s a 
la lógica de los procesos. 

Para este punto de nuestra investigación. procedimos a 
recolectar información a partir de los métodos y técnicas de 
la investigación documental (Ver Anexo 1), pues aparecta como 
necesario tener en cuenta el conocimiento elaborado 
socialmente. 

En un primer momento realizamos revisiones sobre los aspectos 
1114s genéricos del campo de estudio elegido: 

Retardo en el desarrollo. 
Educación especial. 
Profesión. 

Acudiendo a centros que concentran información 
- Centro de Documentación e Información de 
General de Educación Especfal, Secretaria 
Pllblica. 

al respecto: 
la Dirección 
de Educación 

- Biblioteca del Departamento de Investigaciones Educativas. 
Instituto Politécnico Nacional. 
- Biblioteca de la Facultad de Psicolog1a. Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
- Centro de Información y Documentación del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. Sector Salud. 

Habiendo realizado parte de la recabación de información. nos 
dedicamos a procesarla y analizarla, a partir de la 
elaboración de categor1as para eu concentración y as1 crear 
un •i•t..., de información que permitiera la construcción de 
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un panorlllll4 general sobre el tellla. Todo ello con el fin de 
seftalar tanto las diferentes vertientes de estudio y formas 
en que han sido abordadas, cOIDO vac1os deecriptivos e 
interpretativos, a partir de los cuales identific4ramos 
11neas de trabajo y fundament4ramos la elección y definición 
de una problem4tica que, e este nivel, estuviera en función 
de la referencia a un hecho concreto delimitado por sus 
dimensiones espacio temporales y de le descripción de los 
elementos que la integran. 

Como podemos observar. la aplicación de diversas técnicas 
para le recabación, procesamiento y an4lisie de la 
información no dejan de tener un correlato metodológico y 

teórico m4s amplio, el cual gira alrededor de la construcción 
de nuestro objeto de estudio. 

Gracias al trabajo realizado hasta esta parte de la 
investigación, el panorama que obtuvimos fue el siguiente: 

a). A partir de le década de los 60 

aproximadamente, se desarrolla un interés m4s o 
menos marcado y constante por investigar el retardo 
en el d••arrollo en nuestro pais. La tendencia en 
este sentido ea abigarrada. pues es objeto de 
atención de 4mbitos como la educación, la medicina, 
la psicologia, etc. No obstante podemos decir que la 
tendencia va desde la necesidad de abocarse a su 
estudio por la indefinición prevaleciente, hasta 
conceptualizar las respuestas institucionales dadas 
al problema, pasando por ubicarlo como problem4t!ca 
social. deslindar las variables que intervienen en 

redefinir 
fa e toree 

su concepto mismo y 
educativos, económicoe, 

su ocurrencia, 
vincularlo a 
familiares y sociales para establecer lineas de 
intervención. prevención y explicación. 
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b). Actualmente la Educación Eapecial se 
proporciona en nuestro pa1s por instancias plll>licas 
y privadas, siendo una de ellas la Secretar1a de 
Educación PQblica CSEP). concretamente la Dirección 
General de Educación Especial CDGEEl. 

La SEP. por ser una instancia pQblica de origen 
gubernamental. es reconocida ionnal y socialmente 
para la dispensa de este tipo de atención educativa. 
Por ello. sus lineamientos no sólo rigen a las 
instancias pQblicas directamente dependientes de 
ella. sino tambi~n a las privadas. en tanto que 
requieren de la debida incorporación a la SEP. 

La SEP. representa un' sector de amplia inserción 
profesional del Psicólogo y aunque no lo define como 
"perfil profesional". la DGEE estipula las funciones 
que el psicólogo habr4 de realizar al insertarse 
laboralmente en esta institución. 

c). Existen pocos estudios sobre la prote•ión en 
general y menos aan de las profesiones en México. 

De lo revisado. encontramos tres vertientes. 

En la primera. se teorizan los aspectos generales 

de la profesión en Inglaterra y Estados Unidos. 

En la segunda. se 
profesiones y el papel 
eatado mexicano. 

aborda la historia de las 
que deeempeftan dentro del 

En ninguna de estas dos vertientes se particulariza 
en el an4lisie de la Psicolog1a. 

En la tercer vertiente, loe miemos psicólogos 
interesados en tener una noción exacta sobre su 
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quehacer profesional. tratan de establecer algunos 
elementos para su an4lisis. 

No existe referencia de an4lisie alguno que 
particularice sobre la actividad del psicólogo en 
educación especial. ni en su aspecto formal y mucho 
menos en su práctica real. 

Tampoco encontramos referencia o fundamentación 

alguna que explique por qué el psicólogo que labora 
en educación especial dentro de la SEP realiza las 
funciones que institucionalmente le especifican. 

Con base en estos aspectos. en los que evidenciamos alounas 
problem4ticas y/o vacioe interpretativos. pudimos contar con 
la referencia de por lo menos tres posibles hechos concretos. 
que permitieron orientar la presente investigación hacia un 
punto especifico. de una manera fundamentada. Para llegar a 
ello. fue necesario seleccionar uno y definirlo en t6rminos 
de objeto de estudio. El tr4nsito seguido fue el siguiente: 

- Es importante senalar que el retardo en el desarrollo. en 
cuanto tal. se descartó de entrada como problellld de 
investigación no porque el tema fuera irrelevante eino por 
exigir otro tipo de aproximación. dado que estaban presentes 
las lógicas de varias 6reas del conocimiento. 

- Por otro lado. hablamos decidido orientar nuestro trabajo 
hacia el rescate no sólo de los lineamientos que formalmente 

le dicta la DGEE al psicólogo para realizar su labor en los 
diversos servicios que la conforman. sino también le de 
aquéllos que ven definiendo y conformando su hacer diario. Lo 
que no est4 institucionalmente establecido y. sin embrago. 
forma parte de su actividad profesional. 

10 



Realizemos algunas entrevistas y comunicaciones con 
autoridades y psicólogos conocidos que laboraban en educación 

especial, 

Encontramos que el psicólogo no se inserta sólo en loe 
lugares que formalmente se le estipulan en los manuales de 
organización, 6sto es. ocupando el puesto de psicólogo en las 
escuelas o servicios que integran la DGEE. El psicólogo 
labora en diversos departamentos. al parecer realizando 
funciones de planeación. programación. actualización e 
investigación. AOn m4s, las entrevistas con psicólogos 
evidenciaron que realizan funciones muy diferentes a las 
estipuladas en loe manuales y que incluso ocupan puestos 
diferentes, como el de terapeuta de lenguaje. 

Pretendimos orientarnoS sobre ésto y adentrarnos m6s al 
respecto indagando en la institución y solicitando nos 
permitieran realizar entrevistas a psicólogos y encargados de 
diversos departamentos y servicios. 

Pero topamos con obet4culos. La DGEE no lo permitió y ee noe 
dijo que no exiet1an estadísticas sobre el número de 
psicólogos y puesto que ocupan. Por ello. no avanzó la 
investigación en este sentido. 

- Con esta idea de indagar sobre lo que el psicólogo realiza 
dentro del 411\bito de la educación especial. decidimos elegir 

concreto y describir los ele~entos que lo como hecho 
integran: la ubicación y funciones profesionales del 

el contexto de la DGEE (11). por lo menos al 
al que habíamos tenido acceso mediante diversos 
organización elaborados por la institución, 

psicólogo en 
nivel formal 
manuales de 
encontrando fundamentalmente que se le ubica como un 

11. Ver Capitulo II. 
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profesional t~cnico 

eepecial ieta. 
que apoya la labor del maestro 

Haber realizado caei de manera paralela la especificación de 
lae caracteristicae del fenómeno que habiamoe de referir como 
la exposición de lo que diferentes autores opinan sobre las 
profesionee. noe permitió plantear algunos cuestionamientoe 
en este nivel descriptivo. dando lugar a la elaboración de un 
sistema conceptual y consecuentemente a la concreción de 
nueetro objeto de eetudio. 

Pues para construir un objeto de estudio. no basta con hacer 
referencia a un hecho concreto. Ya puntualizaba Weber (12). 
que no son las relaciones reales entre las cosas lo que 
conetituye el principio de la delimitación de los campos 
cientificos. sino las rolocionee conceptyalos ontre 
problemas Esto compone una forma de renuncia empirista. un 
elemento de ruptura con la creencia de que la divieión del 
trabajo cientifico ee una divieión real de lo real (13). 
Bourdieu afirma que "no basta multiplicar el acoplamiento de 
criterios tomados de la experiencia coman para construir un 
objeto que. producto de una serie de divisiones reales. 
permanece como un objeto coman y no accede a la dignidad de 
objeto cientifico justamente porque se somete a la aplicación 
de técnicas cientificas" (14). 

Al referir tales proposiciones a nuestra investigación. se 
comprende que las nociones producto del acercamiento al 
fenómeno concreto que deseamos investigar no hablan de la 
construcción de un objeto de estudio. sino de un nivel previo 
indispensable: la denominación de la investigación. 
senal6ndose como necesario referir dicho fenómeno o yno 

12. Cit. Eh Bourdieu. ~ 
13. Bourdieu presenta eetas ergimentaciones para ejemplificar la 
epilltmologia -irista. ~. 
14. Bourdieu. ~ 
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problem4tico teórico,. ºque permite. someter a un sistem4tico 
examen todos los aspectos de la realidad puestos en relación 
por loe proble11>11s que le son planteados" (15). Por ello cobró 
importancia formular un eietemo. conceptual dotado de 
pertinencia teórica, que elaboramos a partir de lo que 
documentalmente encontramos sobre la práctica profesional en 
general y lo trabajado para el Psicólogo en particular. 

La elaboración de tal sistema conceptual se hizo poniendo en 
tensión las problemáticas y los vac1oe descriptivos e 
interpretativos que habíamos identificado sobre la labor 
actual del psicólogo en educación especial y los referentes a 
las diferentes formas en que es vista la práctica profesional 
de la psicología con otras maneras de enfocar la profesión en 
general !16). 

Gracias a este trabajo. pudimos percatarnos de varios 
aspectos que problematizan el fenómeno de nuestro interés. 
los cuales. al marcar su nivel de importancia. justificDn que 
sea abordado como tema de investigación. 

Encontramos que es un tema no documentado a diferentes 
niveles. 

En cuanto a profesión. ni en los trabajos sobre otros paises 
ni en los que pertenecen a México se examina. en su aspecto 
mtls general, el caso de la psicología como profesión. En los 
que ee avocan sobre esta Oltima. si bien proponen elementos 
para su an4lisis. ninguna explica por qué el psicólogo que 
labora en educación especial. es ubicado como un profesional 
técnico que se limita apoyar la labor del docente. Tampoco en 
los que particularizan sobre le actividad del psicólogo en 
educación especial. 

15. Ill1l1la. 
16. Ver Capitulo III. 
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Incluso en la literatura revisada sobre historia de la 
educación en M6xico no ee habla de la educación especial, 
mucho menos se refiere cOmo y cu4ndo se inserto el paicOlogo 
dentro de este campo. 

EB por todo 6eto qua def inimoe como objetivo de nuestra 
inveetigaciOn, deeentraftar cOmo ee que el peicOlogo Be 
inserta profesionalmente en el sistema de educación especial 
mexicano. 

Trataremos de precisar loe elementos que bordean nuestro 
objeto de estudio y determinar la manera en que habremos de 
abordarlo. 

Evidentemente que 
dicho objeto ea 

el campo 
el del 

conceptual 
estudio de 

en que inscribimos 
las profesiones. Lo 

anterior significa que proponerse examinar una parte de la 
psicologte como profeaiOn. implica trascender su campo 
disciplinario y entrar al terreno del an4lisis sociológico y 
sus categorfas. 

Ea importante mencionar que nuestra intención no ea hacer ni 
aociolog1a. ni sociolog1a de las profesiones. M4s bien, ea 
utilizar algunos de loa conceptos derivados de estas ramas 
como herramientas de an4liais. 

Por otro lado. no podemos obviar que la actividad profesional 
que pretendemos estudiar se ubica dentro de un campo 
educativo. Esto trae como consecuencia considerar para 
nuestros an4lisia tanto la complejidad del hecho educativo 
como lo que el discurso pedagOgico nos aporta al respecto. En 
este sentido, loa conceptos derivados de esta otra rama del 
conocimiento. constituyen otra herramienta para nuestro 

estudio. 
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Conviene precisar que para desentranar cómo se inserta el 
psicólogo en el ámbito de la educación especial. ea necesario 
analizar dicha pr4ctica dentro de condiciones históricas 
concretas. Dado que no pudimos ubicarnos en el momento actual 
-por las razones que seftal41110s m4s arriba. decidimos 
remontarnos al pasado. Por supuesto que ello requiere del uso 
de ciertas categor1as y m6todos de la historia. No obstante. 
al igual que en los anteriores seftalamientos. diremos que 
ser1a pretencioso de nuestra parte 
historia. Si bien intentamos buscar una 

decir que hareinos 
explicación usando 

una aproximación sociohiatórica sobre el fenómeno de nuestro 
interés con base en sus acontecimientos pasados. consideramos 
no estar haciendo historia por varias razones. 

Para López R41110s (17) reconstruir el hecho histórico. demanda 
una aproximación m4s acorde con la 6poca o momento estudiado; 
implica reconstruir a su vez "la 'poca que se estudia y suá 
diversas relaciones. tanto extracient1ficas o filosóficas. 
culturales. pol1ticas. religiosas. demandas sociales. etc. y 

en ellas encontrar la razón de ser de nuestro objeto 
historiado.· •. " !19). 

Llevar a cabo un an4lisis de esta magnitud excede las 
pretensiones de este ~rabajo. Nosotros no reconstruimos una 
6poca. simplemente rastreamos retrospectivamente un 
acontecimiento a través de la consideración y. en algunos 
momentos. la interpretación de algunos documentos históricos. 
La categor1as y métodos de la historia son otra herramienta 
m4s que nos ayuda a bordear nuestro objeto de estudio. 

17. !Jjpez RalloB. Sergio. "Una apraxilll4ción a la historiograf1a de la 
psicolog1a en México". DI: L6pez Ramoe, Sergio: M:lnirllgOn, Carlos; Ochoa. 
Francisco y Velasco. Jos<!. Psicoloa1a historio y critica. México: UNllll, 
Dll:P Iztocala. 1989. 
19. ~ p4g. 32. 
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CAPITULO a 

DEFINICIOH DEL OBJETO DE EmlDIO 

Pocos son los estudios que existen de le profesión en general 
y menos eün de les profesiones en M6xico. 

De los trabajoe revisados sobre el tema encontramos que son 
diversas sus perspectivas# la mayor1a se centran en el 
estudio de una o varias profesiones y algunas tienden a 
teorizar eus aspectos generales. 

En el problema de le ubicación, comprensión o an4lisis de los 
orígenes y desarrollo de les profesiones. le mayoría de estos 
trebejos reconocen le importancia que guarde le relación 
entre el conocimiento y sus formas de aplicación con una 
estructura social determinada. 

En le literatura consultada, identificamos tres vertientes de 
inter6s en el estudio de les profesiones. 

En la primer vertiente se teorizan aspectos generales. 
analizando profesiones de Inglaterra y Estados Unidos (1). 

En le segunde vertiente ubicamos trebejos que aborden el ceso 
de M6xico. los cueles se han interesado en le historie de los 
profesiones (2) y el pepe! que desempefton dentro del estado 
le medicine. el derecho. le agronomía. le ingeniería 
petrolera y le economía (3). 

1. Sorfatti. L.M. 1be riae of wpffesaiQQOlicp o aociologucol onotyaia . 
.Berkeley: University ot Celifornie Presa. 1977. 
2. Arce. G.F.: llazent, M.: Staples. A.: 'ITenk, E.D. y V4Zq.Jez, J.Z. 
Histeria de tos prptesiorm en IMxico. lll!xioc: El Colegio de 116Xico. 
1982. 
3. s. ClMves. P. lM ¡;rofl!!!jQ!W! V el ctodoº El CO!!O do M!!xico. 116Xico: 
El Colegio de lll!xico. 1982. 
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En la tercer vertiente referimos trabajos realizados por 
psicólogos que teniendo como inquietud elaborar una noción 
exacta sobre su propio quehacer profesional, han tratado de 
establecer elementos para su an4lisis (4). 

Las definiciones que dan de profesión son igualmente variadas 
y dependen del interés que cada autor tuvo para estudiarlas. 

No noa interesa tanto situarnos en la elección de la ºmejor" 
definición, finalmente cada una se liga a conceptualizaciones 
m6s mnplias. M4s bien. es adentrarnos en el esclarecimiento 
de los elementos puestos en juego por los diferentes autores 
al debatir sobre el surgimiento de las profesiones, aus 
aspectos caracter1sticoa y los indicadores que resultan 
relevantes para llevar ·a cabo el estudio de ~atas .. 

Abordaremos lo que en cada vertiente se examina sobre las 
profesiones. con la finalidad de conformar un marco de 
referencia que nos permita debatir sobre la pr4ctica 
profesional del psicólogo en educación especial. 

El orden que seguimos para esta exposición es el mismo que 
establecimos para las tres vertientes antes citadas. 

2. 1 Aspecto• general•• •obre las profeBion••· 

Sorfatti sena.la que desde una perspectiva. 11 ideal t1pica" se 
ubica a las profesiones como ocupaciones con un poder 

4. Talento, C.11. y Ribes. I.E. "Consideraciones solre el papel social de 
la profesión psicológica" E>:i: Ribes, I.E. y cola. bel!our.o y ejercicio 
do lo micolooío. JMxico: 'Irillas, 1980. 

Ribes. I.E. El crolucti!W!• lioflexjooes gltiCAB Barcelona: 
Fontanella, 1982. 

López. R.S. lA wpfesidn del wicólgqo uno oprpximación crítica ol 
trabo. jo do Qlb6n mtUa. Mimo. 

Hor.rsch. c. El micólogo l()M! hoce? lll!xico: Alhm1ln. 1984. 
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especial y prestigio. Estos reconocimientos. se los concede 
la sociedad por la competencia que tienen en cuerpos de 
conocimiento encadenados a las necesidades centrales y a los 
valores de un sistema social. La distintividad entre les 
profesiones. continua. se da por la combinación de las tres 
dimensiones generales que componen una profesión 11 ideal". La 

dimensión cognotativa, hace referencia al cuerpo de 
conocimientos y las t4cnices que los profesionales aplican en 
su trabajo. es1 como al entrenamiento necesario para dominar 
teles conocimientos y herramientas. La dimensión normativa. 
cubre los servicios de orientación a profesionales y sus 
4ticas distintivas. La dimensión evaluativa. es el mecanismo 
por el cual la profesión se compara con otras ocupaciones. 
valorando sus caracter1stices de autonom1e y prestigio (5). 

Si bien es cierto las anteriores consideraciones son marcos 
generales bajo loa cuales puede ubicarse a las profesiones, 
Sorfetti afirma que desde 6stas sólo se dice lo que pretenden 
ser y no lo que son. 

De entrada considera que para preguntarse lo 
profesiones hacen realmente en la vida diaria 

que las 
para le 

negociación y mantenimiento de su posición especial. es 
necesario observar pr4cticas reales. Por otro lado. introduce 
las condiciones históricas concretas, como momento dentro del 
cual "los grupos de especialistas" establecen un estatus 
profesional. es1 como la definición y construcción de 4reas 
particulares de realidad social. 

Con teles fundamentos Sorfetti postule una noción diferente 
de profesión (6) y sitQe el surgimiento de las profesiones en 

5. Sorfatti. L.M. QIL...Cit.. 
6. "La ver<ledere noción de profesión est4 contor-i.. p>r les relaci"'*5 
que estas ocupociorms especiales for.an con un tipo de sociedad y con un 
tipo de estnicture de clase. Les profesiOMS no son categor1es 
exclusivaMflte ocupacionales: cualesquiera que estas sean. les 
profesiOMS est4n situadeB en los niwles Mdio y el to del sist- de 
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la sociedad moderna. ya que desde el mercado se estructuran 
lee diferentes ocupaciones y su modo de distribuir 
recompensas. 

Pero si consideramos que el desarrollo de una profesión 
depende de la sociedad en que se inscribe y por lo tanto de 
le evolución de eu estructura civil. se hace indispensable 
tener presente la evolución del profesionalismo en México. 

2.2 Cómo •• caracterizan la• profe•ione• en IWxico. 

En los trabajos de Arce y cole. (7) y Cleaves (8), los cuales 
se inscriben en la segunda vertiente en el estudio de las 
profesiones. se confiere cierta influencia de la estructura 
civil en las profesioñes mexicanas. Sin embargo. es Cleaves 
quien sostiene que el desarrollo de las profesiones y le 
consolidación del estado en México son fenómenos 
interdependientes. 

Arce y colaboradores (9) reconocen que desde feche muy 
temprana el ejercicio profesional se controló a través de 
requisitos fijados por las autoridades del campo profesional 
o gremios que los agrupaban y aunque el Estado a menudo 
interven1a. no es hasta el siglo XVIII cuando lo hace m4s 
formalmente. etapa que coincide con le centralización del 
poder en la Corona. 

Le intervención del Estado ee acentae con la independencia y 
el surgimiento del estado nacional mexicano. en donde se 

estratificación. Tanto objetiva caoo eubjetivamente. las profesiones 
estén afuere y por encima de la clase trabajadora. caoo ocupaciones y 
ce&> estratce sociales'" Sorfatti. L.M. ~ p. 7. 
7. Arce, G.F.: Bazant. M.; staples, A.; Trank, E.D. y Vllz<¡uez, J.Z • .Qi1. 
CiJ:.. 
e. s. Cleaves. P. ~-
9. ~ 
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encuentra ante el conflicto de limitar el monopolio de 
grupos. corporaciones y gremios o proteger loe intereses de 
la sociedad poniendo en manos del ejecutivo el otorgamiento 
de títulos y respaldos a colegios de profeeionistas. El 
desarrollo de las profesiones se ligó entonces a los 
requisitos que impusieron primordialmente el estado mediante 
preceptos constitucionales y. secundariamente a las 
instituciones de educación superior. 

Segan Arce y cols. (lOJ la explosión social vivida en nuestro 
país hacia la primera d6cada del siglo XX incidió 
directamente sobre el sector profesional. Las profesiones 
proliferaron. aue caminos se bifurcaron y su desarrollo se 
vio afectado por procesos como la formación de profesionistae 
(preparación acad6mica y pr6ctica profesional) y el control 
de la actividad de 6stos por parte del Estado. Tales 
fenómenos se mantuvieron independientes hasta vincularse 
históricamente en 1945. cuando se crea la Dirección General 
de Profesiones y se establece una serie de regulaciones al 
ejercicio profesional. cuyos antecedentes son los artículos 
4g y 5g da la Constitución de 1917. 

Por su parte. el trabajo de Cleaves CllJ analiza las 
ocupaciones tal cual las conocemos actualmente y en especial 
sus implicaciones para la política nacional. Textualmente nos 
dice: 

"La consolidación del 
toda pretensión de los 

estado moderno ..• excluyó 
m6dicos. los abogados y los 

ingenieros por establecer agrupaciones profesionales 
independientes. Las profesiones no propusieron 
proyectos específicos para el desarrollo nacional 
basados en eue respectivas especializaciones o en 
eua intereses; en lugar de eso. las profesiones ee 

10. w-. 
11. s. Cleavea. P ~. 
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especializaciones o en sus intereses; en lugar de 

eso. las profesiones se incorporaron al Estado a 
medida que 6ste se desarrolló, y contribuyeron con 
aus habilidades espec1ficas a un modelo consensual 
de desarrollo nacional. pero sin aportar una 
definición (mica de dicho modelo" C 12). 

El autor explica que 
desarrollo diferente 

las profesiones en México presentan un 
al de cualquier otra nación, porque es 

el gobierno y sus dependencias quienes controlan el mercado 
donde compiten e interactoan los diferentes profeaionalee. 

De esta manera eeftala que las especialidades surgen por la 
necesidad del eatado mexicano de contar con nuevos 
conocimiento• y deatrezae para ejecutar sus pol1ticas. 
apareciendo en el primer plano de la organización politica 
actual los aspectos económicos y de control social. 

En este sentido establece como categorias importantes para 
estudiar el desarrollo de las profesiones al nacionalismo, el 
control estatal. la cooptación y la fonnación de grupos 
altamente cohesivos (13). 

Como mencionamos al inicio de este apartado, las 
conceptualizaciones que hasta aqu1 se han vertido pertenecen. 
por un lado, a paises como Inglaterra y Estados Unidos y, por 
el otro. a la historia de las profesiones en M6xiéo y el 
papel que desempeftan algunas dentro del estado mexicano. 

La intención de retomar tales andlisie no es traspolar al 
estudio de la actividad del psicólogo en educación especiai. 
las categoriae elaboradas para un pais y una profesión en 
particular. 

12. llWm.. 
13. Wll. 
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Acordamos con Cleaves (14) que le literatura extranjera no es 
confiable para explicar las profesiones mexicanas, pues por 
el desarrollo social de nuestro pa1s. la evolución de sus 

profesionea no ae ha comportado de la misma manera que en las 
sociedades referidas. 

Por otra parte. en loa trabajos donde se examina la evolución 
de las profesiones en M4xico si bien proporcionen une visión 
global de su comportamiento, ninguno de los revisados toca el 
caso de la paicologia. 

Sin embargo~ es importante rescatar las teorizacionee de 
ambas vertientes, en tanto nos permiten ubicar y diferenciar 
el comportamiento histórico del modelo ocupacional de nuestro 
inter,a: as1 como reconocer implicaciones importantes para el 
estudio de este tema. 

Primeramente es tener en cuenta que al examinar una 
profesión, como en este caso la psicolog1a. se trasciende su 
campo disciplinario y entramos al terreno del an4lisis 
sociológico y sus categor1as. Como ya seftalamos en el primer 
capitulo de este trabajo, no intentamos hacer ni un an4lisis 
sociológico completo, ni mucho menos sociolog!a de las 
profesiones. No obstante, no podemos negar que al retomar 
estudios como el de Sorfatti, tocamos ye un campo diferente 
al de la psicologia propiamente dicho, lo cual resulta 
necesario si la intención es hablar de la tal disciplina en 
tanto profesión. 

A6n m4s. si la intención es desentranar cómo se inserte y se 
mantiene el psicólogo dentro de un campo especifico de 
trabajo, como el de la educación especial. lo importante es 
observar su pr4ctica real dentro de condiciones históricas 
concretas. 

14. Iml1. 
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Ya puntualizamos también que 
referente con el testimonio 

no fue posible contar como 
de los psicólogos que laboran 

actualmente en educación especial. Por esta razón. decidimos 
ver retrospectivamente este fenómeno. Es decir. cómo llegó a 
insertarse el psicólogo al campo de la educación especial en 
M~xico. Ya iremos acotando rn4s sobre este aspecto. a lo largo 
de este capitulo. 

En segundo lugar. partimos de que el psicólogo se integra al 
proceso global de evolución de las profesiones en México. 
cuestión que no podemos obviar al emprender el estudio que 

nos fijamos. 

Sabemos que no podemos otorgarle al vinculo profesiones

estado la posibilidad de explicar el decurso de la Psicologia 
como actividad ocupacional !151. pero tampoco podemos pasarlo 
por alto. pudiendo ser un indicador a tomarse en cuenta para 
nuestro an4lisis. 

2.3 La p•icologia como prote•ión. 

De las investigaciones que particularizan en la Psicologia. 
tercer vertiente en el an4lisis de las profesiones, pocos son 
también los que se han interesado en el estudio de los 
elementos para examinarla. ·definir su surgimiento asi como 
aeftalar la naturaleza y factores que condicionan eu inserción 
a campos específicos. 

No obst~nte. en casi todos ellos se patentiza un creciente 
inter6s en tener por un lado. una noción exacta sobre el 
quehacer profesional del psicólogo. dado que ee ha 

1~. klnque sa1-ls que algunos autons establecen wia diferenciación 
entre ocupación y profesión. en este trabajo los tallalDOEI """"' térlllinoe 
sinónimoe. 
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identificado tanto a nivel general como particular una 
correspondencia entre la enseftanza institucionalizada y los 
requerimientos que plantea la pr4ctica real; y por el otro, 
elaborar la definición del perfil profesional del psicólogo 
mexicano. 

Talento y Ribes 116) y Ribes 117) con un trabajo de an41isis 
conceptual y mediante la exposición de la postura gramsciana 
sobre la formación y función de los intelectualee en la 
eociedad, eenalan algunos de loe factores que condicionan y 

definen las caracter1sticas. contenidos y formas de inserción 
social de la pr4ctica profesional del psicólogo en una 
sociedad capitelieta dependiente co1DO la 
caracter dual: de conocimiento cientlfico y 
social del mismo. 

nuestra.. en su 
de aplicación 

Ribes (18) afirma que la inserción profesional del psicólogo 
debe definirse de manera inicial por el objeto epistemico que 
como ciencia se plantee y, en segundo lugar, por lo que una 
sociedad le demande. L4 función profesional del psicólogo se 
configuró históricamente por una coyuntura de naturaleza 
social. apareciendo remes de aplicación antes de su 
consolidación como ciencia. como respuesta a determinadas 
demandas sociales en momentos · crfticos en lo tecnológico e 
ideológico. haciendo surgir teor1as endebles e inmedietistas 
para justificar estas formas de actividad profesional. Desde 
este momento, sostienen Talento y Ribes, el psicólogo ha 
estado formando parte con una ubicación precisa en la 
división jer6rquica del trabajo profesional. incidiendo tanto 
en los niveles estructurales como superestructuras 119) de 

16. Talento, C.M. y Ribes, I.E. Eh: Ribes. l.E. y cole. ~ 
17. Ribes. I.E. ~ 
18.~ 
19. Estructurales. en tanto se liga directa.ente al proceso praluctivo. 
sierdo !!IS 4reaB de aplicación: le psicolog1a del trabajo. la 
psicobiolog1a y la peicolog1a educativa. Y superestructurales. par tener 
que ver con la reproducción o 111Cditicaci6n de las pr6.cticas sociales que 
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nuestra sociedad y teniendo tres posibilidades de inserción: 
el ejercicio libre. en Ja institución pública y en la empresa 
privada C20l. 

Consideramos 
reflexiones. 

El plantear 
inserción de 

pertinente 

una postura 

Ja pr6ctica 

debatir alrededor de estas 

teórica que refiera loa modoe de 
profesional a partir de un sistema 

de relaciones sociales. como lo hacen Talento y Ribes, no 
habla de que se explique el caso particular de una profesión. 
sino m4s bien quiz4s, de proporcionar elementos que lo 

posibiliten. si los hechos as1 lo constataran. Por el 
discurso que se maneja, nos hace suponer que presentan los 
modelos explicativos y las pr4cticas derivadas de una 
disciplina como aspectos que no se encuentran en relación. 
Para Ribes. el modelo de conocimiento es algo que al parecer 
se da independientemente del acontecer social, mientras que 
la función profesional emerge en virtud de las demandas 
sociales. Lo anterior lo sustentamos en el sentido de que 
cuestiona de donde partir para definir Ja inserción 
profesional de la psicolog1a: de su formulación como modo 
cient!fico de conocimiento o. por Ja función social que como 
trabajo especializado le confiere una sociedad en un momento 
histórico determinado. Y~ en segundo lugar. porque asevera 
que si se define la pr4ctica a partir del encargo social, se 
corre el riesgo de distorsionar su objeto epistémico, como si 

devienen de detel'lliMdo sistema productivo y actúan sobre 61 . Loe cupos 
que abarca son: saliñ. educación. organización. Talento y Ribes • .Qsl......Cit. 
20. ~ al ll01'119n que la propiesta de loe autores es reorientar el 
trabajo del psicólogo hacia la desprofesionalización, pues ruestra 
intención no es -tir solre ello. La desprcfesionalización tiene COlllO 
proceso imerente ooncientizar a la población y se basa en la 
socialización del conocia!ento psicológico hacia sectores 1111rginodos de 
la población. pare posibilitar une ruptura con la divieión social del 
trabajo. La definen C01110 une relación imirecta con respecto al sujeto de 
atención del psicólogo. mediada por un profesional. un no profesional o 
un profesional diferente que transfiere sue productoe aplicados y 
tecnológicos COllO investigador b6sico. Talento y Ribes. ~ 
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la producción del conocimiento 
determinado social e históricamente. 

Esta postura 
-por parte 

lo que implica para 
de Talento y Ribes-

no fuera un proceso 

nosotros es la suposición 
de que la producción 

cientifica es un fenómeno que se constituye al margen de lo 
social y, por lo tanto, se mantiene ideológicamente neutro e 
independiente a la inserción social de sus productos. 

Acordamos que la profesión del psicólogo se configura 
históricamente. sin embargo pensar que porque responden a las 
demandas sociales los enfoques psicológicos que asi se 
configuraron no tienen nada de cient1fico y epistemológico 
resulta absurdo. Consideramos que asumir esta posición es 
reducir la complejidad de los procesos de producción del 
conocimiento y de demarcación de la división social del 
trabajo. 

Aluden a la historia sin registrar ningfin referente del 
pasado para sustentar sus argumentaciones. ignordndose un 
andlisis histórico serio como herramienta que puede arrojar 
elementos de mayor peso para la conceptualización de la 
psicologia como ciencia y profesión. 

Si acept4ramos Jos planteamientos de estos autores para 
explicar la situación del psicólogo en 
la conclusión que llegariamos seria 
acaddmica, especialmente la recibida en 

educación especial. a 
que su preparación 

Ja ENEP Iztacala (21) 

si responde a los preceptos de la psicologia como ciencia y 

profesión, sin cuestionar m4s profundamente el problema C22). 

21. En el CUrTiculum de la carrera de Psicologia de la E2EP Iztacala, se 
contempla en 7o. y Bo. semestres la materia de educación especial y 
rehabilitación. prepon:lerantemente desde un enfoque conductista. 
22. Ele necesario "'1vertir que la finalidad del presente trabajo, no es 
hacer una caaparo.ción entre el currículum de Psicologia-Iztacala y la 
11111!"'1'a en que el psicólogo se desempel'la en el ~ de la educación 
especial. razón por la cual no se ahonda m4s en el punto. Se el<Woran 
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Al definir le inserción profesional del psicólogo como lo 
hacen y proponer como elternetive de este e le 
desprofesionelizeción. sólo justifican el estado ectuel de le 
peicolog1e. reivindicando el enfoque conductiste. 

Por su parte. López Remos en un trebejo sobre le poeture de 
Rub6n Ardile. enelize le profesión en genere! y expone eu 
propuesta pere eborder el estudio de le psicologie como 
profesión. 

Expone el estudio de le profesión no sólo como un problema de 
formación acad~mica. espacios escolares 

tembi6n de procesos histórico-socielea. 
esclarecerse cual es la concepción de 

o curriculum sino 
en el que hebrie de 

trebejo que subyace 
cuando ~ata ee analiza y ubicar au contexto de surgimiento. 

El inicio de lee profesiones y de le producción eociel del 
conocimiento los aitOe en el periodo histórico de le sociedad 
industrial. pues al abrirse ºinterrogantes del saber 11 y 

"demandes de producción". le ciencia y le sociedad se 
articulan por procesos complejos de ºdivisión 
socioprofesional ••. Este 11 

•• • proceso de sistematizar los 
oficios. permite una propuesta de administración cient1fica 

del trebejo. donde se estretifice y fundamente le división 
cerebro-meno. permitiendo con ello le consolidación de 
funciones en el proceso de le producción y sobre todo le 
participación y surgimiento de diversas profesiones ... 11 (23). 

eetes ~ioms pere ejemplificar loe elcences de le postura de Talento 
y Ribea. 
23. L6pez R.. S. Le Profesión del Psicólogo. une eproximción cr1tiC<l el 
trebejo de llubén Ardi!e. MiM<>. s/f. 
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La importancia 
delinea para 
profesión (24). 

de este 
el 

an4lisis estriba en la propuesta que 
abordaje de la psicolog!a como 

Destaca que la implicación de todo 6sto para el psicólogo es 
entender que lae profesiones se establecen de acuerdo a los 
cambios y problemas de la sociedad, de los cuales se marcan 
las funciones y pr6cticas a realizar con sectores y problemas 
particulares. 

As!, propone la relación profesión-sociedad para el an4lisis 
de la psicolog!a, donde aparecen dos elementos fundamentales: 

ll Investigar la realidad en la que el profesional 
participa. y 

2) Examinar el vinculo que se establece de su labor con 
las demandas y necesidades de los diferentes estratos 
sociales en un momento histórico particular. 

Por otro lado. Harrech (25), con la finalidad de describir 
cr!ticamente los campos y formas de aplicación del psicólogo, 
precisa que es necesario partir de la profesión y au vinculo 
con la sociedad. De esta manera,· sitúa el nacimiento de las 
profesiones como un proceso de demarcación . distribución y 

especialización de las tareas a realizar dentro y para 
beneficio de un grupo social. 

Con eata concepción asistencial sobre la profesión sostiene 
que los fuertes contrastes y desigualdades económico
cul turales hacen del profesional mexicano un producto de 
dicha desigualdad. 

24. C...talina Harrsch habla tambi6n de la relación Profesión-Sociedad CC11110 

veremoe m4s adelante, pero desle ruestro punto de vista., Sergio López 
quien elabora una alternativa especifica para la Psicolog!a. 
25. llllrrsch, catalina. El paic6logo lgm bace7 M6xico: Alhaml:ra. 1984. 
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Sin ahondar m6s sobre el vinculo profesión-sociedad y sus 
implicaciones para la Psicolog1a, la autora refiere el caso 
del psicólogo. Indica que sus campos actuales de aplicación 
son: el cl1nico. el educativo. el social. el industrial y el 
experimental, loe cuales se caracterizan por subdividirse en 
otras tantas 
frecuencia unos 
para Justificar 

especializaciones y por imbricarse con 
con otros. Habla de sus or1genes históricos 
la diversificación y ramificación a la que 

alude, explicando de lll4nera muy simplista cómo se constituyen 
cada uno de estos campos. 

Para el caso de la psicolog1a educativa. nos dice: 

"(Por) la necesidad ... de promover el desarrollo 
integral del estudiante para que pudiese aprovechar sus 
recursos en el mejoramiento de 
social surge la actividad 
orientación vocacional ... Clo 
trabajo. . . con 
con respecto 

personas normales 
a la elección 

su ambiente familiar y 

relacionada con la 
que) propició el 
que ten1an problemas 

de su profesión u 
ocupación ... (m4s tarde) se ha introducido en el campo 
del perfeccionamiento de los métodos de ensenanza 
aprendizaje, la conducta de los grupos, la interacción 
maestro-alumno y los problemas de lento 
aprendizaje" (26). 

No acordamos la menera en que la autora explica el desarrollo 
de la profesión. El origen histórico de un campo de 
aplicación no puede ser examinado por simples relaciones 
lógicas o deducciones continuistas y azarosas. como Catalina 
Harrsch lo hace, pues adem4s de no aportar ninguna 
explicación deforme el fenómeno que se analiza. 

26.~ 
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Consideramos que el origen histórico de los C4111POS de 
aplicación es una categoria importante para conocer y 

conceptual izar la profesión del psicólogo; en esta medida, 
apelamos a los métodos y categorias de Jo histórico. 

Hasta aquí esbozamos. tanto a nivel general como particular. 
los elementos que problematizan el tema de esta 
investigación. En las siguientes 11neas explicitaremos 
aquellos que bordean su objeto de estudio. 

Podria decirse que este trabajo apareja dos de las tendencias 
que caracterizan el desarrollo actual de Ja psicología. La 
primera de ellas comienza en la d6cada de los 70. interesada 
en las características de la profesión y en definir el perfil 
del psicólogo. La segunda que segOn LOpez R4111os (27) se pone 
de moda en la d6cada de los 80, voltea su mirada hacia su. 
historia en el at4n de buscar explicaciones. antecedentes y 

or1genes de la disciplina. 

No obstante. dichas tendencias adoptan aquí un comport4111iento 
particular. pues el eJe de an4lisis es el binomio Prof••idn
Soci•dad matizado por la categoría de lo hi•tórico. 

Como vimos. las reflexiones sobre la peicolog1a como 
profesión consideran a diferentes niveles los aspectos 
sociales. pero descuidan el an4lisis histórico. 

La intención aquí es analizar la pr4ctica profesional del 
psicólogo considerando su pasado desde una aproximaciOn 
sociohietórica. Es decir. desentraftar cómo se insertó este 
profesional en el campo de la educación especial. 

El tópico adquiere relevancia por varias razones: 

27. 1.6peZ Ramos. s. "Una aproxiMción a la historiografía de psicología 
en M6xico". in: 14>ez R. S; ~agen. C: Ochoa. F.; Velasco, J. 
Psicolooía historia y critica. M6xico: UN»!. lllfP Iztacala, 1989. 
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Es un tema no documentado. 

En lo literatura revisado sobre historio de lo educación en 
Mdxico no aparecen referencias incluso de lo educación 
especial. Sólo se cuenta con fechas y sucesos aislados 
relatados desde el discurso oficial por le Secretorio de 
Educación Püblico (28) y algunas otras evidencies de trabajos 
realizados en le materia por el Instituto Nocional de 
Pedagogía (29) hacia lo mitad de le década de los 30. 

Tampoco se cuenta con escritos que hablen sobre la historia 
de lo participación del psicólogo en tal dree. 

En este momento tenemos lo descripción del sistema de 
educación especial mexicano y le función que el psicólogo 
desempene. fruto de lo investigación preliminar realizada 
pare este trabajo (Véase Capítulo 3) y que abrió mültiples 
interrogantes. 

En los trabajos abocados el estudio de le actividad del 
psicólogo en educación especial. ninguno lo abordo desde une 
perspectiva sociohistórica. De los documentos revisados. uno 
contraste los conocimientos adquiridos en le ENEP Iztocelo 
con su prdctice laboral en esto 4reo (30). y dos mds 
describen le situación actual y hocen uno conceptualización 
de lo educación especie! en México. tocando de manero escueto 
le forma en que ee ubico laboralmente el psicólogo (31) y 

28. SD>. Lo Ei!ycación Especial en Nxiep. M6xico: SEP. 1985. 
29. A<qel P •• J. (Coord.) Lo Revisto !lel Instityto llociO!!Ql ele Pedoqoqíe 
116xico: F.C.E .• 1982. TOlll<ll! I y II. 
30. Sol H.. Guadalupe. Reconsiderociones e imnli<j§ciones del Retardo en 
el c!osorrollo. Trabajo presentado en el Coloquio de Psicolog:!o. Mdxico. 
utWI. QIEF Zaragoza. noviembre de 1984. 
31. Aguilere C.. G. y Alarcón A.. M. LA ed!.1coci6n especjo! en fféxjco. 
llolxico: UNAM. QIEF Iztecole. 1984. 
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puntualizando como proble!Ddtica la participación escasa y 

cauststica de 6ste en tal 4mbito (32). 

Por otro lado, consideramos que abordar la prdctica 
profesional del psicólogo desde una aproximación 
sociohistórica es importante. porque puede reconstruir desde 
una de las formas en que puede ser vista parte de la 
psicolog1a mexicana. Con ello esteremos en posibilidad de 
fijar una actitud y bQsqueda de alternativas hacia su 
ejercicio actual. 

En otras palabras. se trata de comprender como hombres. 
instituciones y acontecimientos sociales contribuyeron en la 
conformación. mantenimiento y cambios de la pr4ctica 
profesional del psicólogo dentro de la educación especial. 

Algunos indicadores delinean nuestra bQsqueda, basada en une 
aproximación sociohistórica. 

Sabemos que es a finales del siglo XIX cuando aparecen en 
M6xico las primeras iniciativas formales de educación a 
sordos (1867) y ciegos (1670) (33). Contrastando, en el siglo 
XX se reconoce oficialmente a la psicolog1a como profesión 
(1973) (34). Esto nos lleva a suponer que por muchos anos la 
educación especial se constituye y desarrolla aparentemente 
al margen de la acción del psicólogo. 

Por ello. intentamos rastrear m4s específicamente: 

32. Cortés P.. P: Gonz4lez M .. E. y Tilch H .• G. "Situación actual de la 
B1ucaciOn iapecial en !Mxico y Alternativas para su desan"ollo" (Tesis 
profesional). México: UllAM. Facultad de Psicolog1a. Ciudad Universitaria, 
1982. 
33.~.~ 
34. Galin1o. E. y Vorwrg. M. "La psicolog1a en México". Cieooio y 
1les4rn:!llo. llt!xico: CX:W.C'll'. julio-agoeto, 1965. afto XI. ll'll. 63. p. 29-
41i. 
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- La conformación de la educación especial como espacio 
educativo en México. 

- La manera en que el psicólogo se inscribe dentro de 
este campo. 

- La evolución histórica de su rol profesional en la 
educación especial. hasta devenir en las funciones que 
actualmente desempena. 
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CAPITULO 3 

LA EDUCACION ESPECIAL EN llEXICO 
Y EL TRABAJO DEL PSICOLOGO 

En México se privilegian dos grandes lineas para la atención 
de niftos con requerimientos especiales. por un lado lo m6dico 
y por el otro lo educativo. 

Cabria preguntarse 
de atención? LSe 

LCómo llegan a establecerse estas formas 
han presentado siempre como modos de 

atención diferenciados? 

Actualmente existen tres instituciones gubernamentales que 
dispensan servicios educativos y m6dico-rehabilitatorios. La 
atención educativa es proporcionada por la Secretaria de 

Educación Pablica (SEPl. mientras que la m6dico
rehabilitatoria por la Secretaria de Salud (SS) y el Sistema 
Nacional para el Des~rrollo Integral de la Familia (DIF). 

Abocaremos nuestras reflexiones a la SEP. quien a través de 

la Dirección General de Educación Especial (DGEE) norma las 
actividades educativas proporcionadas a individuos que 
padecen cualquier limitación fisica. mental o emocional (1). 

Son diversos los fundamentos. principios. normas y fines bajo 
los cuales se estructura institucionalmente el funcionamiento 
del sistema de educación especial mexicano. 

En los siguientes sub1ncisos daremos cuenta de ellos. así 

como la manera en que el psicólogo se ubica como profesional 
en la institución. Paralelamente se referir4 la lógica que 
articula actualmente la atención educativa a individuos con 

l. OOEE. a.,M!' para µna wUtis;o do ot2!nci6n especial Mexico: SEP. 
1965. pag. e. 
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necesidades especiales y las implicaciones que tiene para la 
labor del psicOlogo. 

3.1 Fundamento•. 
Z.pecial. 

principio• y norma• de la Educación 

La DGEE articula su lógica en tanto sistema educativo 
considerando V4rios aspectos. que en conjunto presenta como 
bases de su política. 

De entrada aparecen la demanda de atención y el fundamento 
legal como aspectos inobjetables que dan razon de ser a la 
existencia del sistema. 

Por un lado. esta la demanda que una porciOn de la población 
mexicana plantea al sector educativo, dadas sus condiciones 
de existencia colectivae e individuales. 

A pesar de que en México no contamos con estudios ni datos 
precisos sobre el nll!nero de niftos y jóvenes que presentan 
requerimientos de educación especial, la DGEE presenta 

algunos porcentajes como aproximaciones v4lidas para el país. 
estimando la demanda potencial (Ver Tabla No. 1). Son 
resultados obtenidos por la Organización Mundial de la Salud 
para 1978, donde se estipula que un 10% de la población 
mundial posee necesidades especiales. De este 10% se hace la 
aproximación a la población mexicana. 

Por el otro. presenta el fundamento legal. ea decir. los 
preceptos nacionales e internacionales con los que da cuenta 
de los elementos bajo los cuales se instituye la DGEE. 

Dentro de loe preceptos nacionales se encuentra la Ley 
Federal de Educación (Artículos 5, 15. 48 y 52). donde ademas 
de reconocerla como parte integrante del sistema educativo 
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PROCENTAJE DE LOS DISTINTOS TIPOS DE SUJETOS CON NECESIDADES 
ESPECIALES* 

AREA % 

Deficiencia Mental 2.6 

Cieaos v D4biles ViBUales 0.1 

Sordos e HinoacOaicoa 0.6 

Imr>edimentoB Motores 0.5 

ProblBmas de Lencruaje 3.0 

Problemas de Anrendizaie 2.5 

Problemas de Conducta 1.5 

TOTAL 10.8 

Tabla No. 1. Aproximación de porcentaJeB v4lidoB para nuestro 
p4is, de los distintos tipos de BUJetoB con nBcesidades 
especiales. 
• Tomado de la DGEE. La educación especial en cifras. M4xico: 
SEP-DGEE. Dirección T4cnca, Depto. dB DeBarrollo del Sistema. 
OctubrB de 1982. 



nacional. se puntualiza el derecho que toda persona tiene a 
la instrucción formal. impartiéndose "de acuerdo con las 
necesidades educativas de la población y las caracter1sticas 
particulares de los grupos que la integran" (2J. 

AsimiBmO halla sustento en el Decélogo de los Derechos del 
Nifto Mexicano y en los documentos internacionales proclamados 
en la Asamblea General de las Naciones Unidas (Declaración de 
los Derechos del Nifto, 1956: Declaración de las Personas 
Mentalmente Retardadas. 1971: y Declaración de los Derechos 
de los Impedidos. 1976). En ellos se recomiendan acciones. a 
nivel nacional e internacional. tendientes a asegurarles 
todas las condiciones que puedan facilitarles una vida plena: 
salud, rehabilitación para el trabajo, participación social y 
pol1tica. entre otras (3). 

Partiendo' de estos dos ejes. la DGEE establece una serie de 
principios y 
actividades. 

normas bajo los cuales desarrolla sus 

Como primordial encontramos el concepto de educación que 
maneja Junto con la filosof1a humanista que lo orienta. Dicho 
concepto. m4s que subrayar un aspecto instruccional e 
informativo, alude a la formación del individuo. En este 
sentido. el énfasis se pone en que el niao con requerimientos 
eapeCiales pueda "aprender a vivir y a convivir seg(an las 
normas de su medio cultural. as1 como trabajar con una 
independencia m4s o menos relativa" (4) y, secundariamente, 
en asimilar los aprendizajes académicos. La importancia de 
ello reside en que no se toma en tanto rehabilitación de un 

2. ~ pag. 7. 
3. w-. pag. e. 
4. JJWL pag. 15. 
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inv4lido. sino en asumir le reaponeabilided de formar sin 
eupediterse e las limitaciones C5J. 

Contrastando un tanto con este concepto de educación. ·aparece 
la manera como se concibe al sujeto de educación eepeciel. Eir 

i111Portante mencionar que dicho aspecto lo ubicamos como el 
elemento llMl.s controvertido dentro de le DGEE. dada le 
dificultad que prevalece y he prevalecido para 
conceptualizerlo. 

De entrad4 se menciona que se trotan de evitar 

clasificaciones que poco importan a la educación. pues se 
reconoce la diversidad de t'rminos bajo los cuales ee ha 

referido e este tipo de individuos. La institucion. en este 
coao. elige denominarlos "personas con necesidades 
especiales". seguramente en ese afán de no circunscribirse a 
le deficiencia. Sin embrego, termina por considerarla y 

clasificarla. 

Advierte que. como la finalidad es proporcionarles educación 
siatel!M!.tice elemental. se establecieron seis grupos tomando 
como base el car4cter dominante del problema que presenten. a 
saber: deficiencia mental •• dificultades de aprendizaje, 
trastornos de audición y lenguaje, deficiencias visuales. 
impedimentos motores y problemas de conducta (6). 

Es importante senalar que se hace referencia al car4cter 
dominante del problema, pues no deja de reconocerse que. en 
le mayorta de los casos. ceda grupo presenta asociado al 
problema dominante alguna o algunas de las características de 
los otros agrup41!lientoe. 

Patentízdndose claramente lo contrastante. la DGEE define al 
sujeto de educación especial corno ºaqu4U alumno que por euei 

5. llWL l>o'!l· 19. 
6. llWL l>o'!l· 11. 
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limitaciones f1eicas, mentales o. emocionales presenta 

dificultades de diferente naturaleza y grado para progresar 
con loa programas de la escuela regular" (7). 

Como podemos ver. finalmente el sistema de educación especial 
necesita conocer al sujeto de su atención para pode·r 

intervenirlo. 

En el intento de continuar con la lógica que le marca el 
concepto de educación en que se sustenta y su principio 
humanista. encontrmnos los principios de normalización e 

integración. Como veremos. estos dos conceptos de alguna 

manera dan forma a los fines de este sistema educativo, pues 

se espera que el individuo con necesidades especiales, 

mediante el proceso educativo que reciba, pueda formar parte 

de la escuela regular y de la sociedad en general. 

El principio de normalización lo precisó la DGEE dada la 
marginación, rechazo y segregación a las que históricamente 

han estado sometidos los individuos con necesidades 

especiales. las cuales no les han permitido desarrollar la 

capacidad de responder a las exigencias que la sociedad les 

plantea. Por ello se pretende que vivan en condiciones 

consideradas normales. a través de diversos mecanismos: 

- Recomendando ·a la familia y escuela las actividades m6s 

favorables para satisfacer las necesidades de pertenencia al 

grupo y seguridad. 
- Reivindicar el respeto hacia estas personas desarrollando 

sus potencialidades. 
- Aliviando los conflictos y tensiones que en el seno 
familiar crean algunos niftos y adolescentes. 
- Promoviendo sus capacidades laborales como medio para 

percatarse de la aceptación que el medio social les da (8). 

7. :awL pag. 12. 
8. :awL pag. ~25. 
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El principio de integración. en su acepción moderna. tienen 
una connotación educativa. pues se refiere a la estrategia 
que ee utiliza durante la edad de desarrollo para lograr la 
normalización, partiendo del supuesto de que a menor 
limitación mayor integración. En términos generales puede 
decirse qUe la finalidad es incorporar a los alumnos al aula 
regular. aunque se reconoce no lograrlo con todos dada la 
naturaleza de algunas de sus limitaciones. La integración se 
puede realizar en cualquiera de los siguientes niveles: 
- En el aula regular, con ayuda de un maestro auxiiiar que 
preste sus asistencia directa y colabore con el maestro. 
- En el aula regular. con asistencia pedagógica o terapéutica 
en turnos opuestos. 
- Organizado grupos pequeftos 
con duración distinta, con 
regular. 

para reconstruir aprendizajes. 
vistas a reintegrarlos al grupo 

- En clases especiales en escuela regular. 
- En escuelas especiales. 
- En el hogar. los hospitales, etc. (9). 

Por Oltimo, abordaremos brevemente el modelo pedagógico del 
cual parte la DGEE y la manera de plantear la participación 
de los diversos profesionales que en ésta laboran. Ambos. son 
aspectos de suma importancia para entender cómo se inserta el 
psicólogo a la lógica del sistema de educación especial. 

Los aspectos que hasta el momento hemos analizado. toman una 
expresión particular en los elementoe contrastantes que 
caracterizan el modelo pedagógico de la educación especial 
dentro de la SEP: pedagogía especial, did&ctica con 
expectativas elevadas. programas de estudio amplios. atención 
individualizada y perfil psicopedadógico. 

9. tlli!l.. ""9'· 2!>-27. 
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Llame. la atención que al mismo tiempo de plantearse la 
existencia de una "pedagogfa 
limitaciones del alumno (10), 

especial". que 
se desarrolla 

considera las 
una "did4ct1ca 

con ei<pectativas elevadas", basada en las "posibilidades del 
alumno m4s que en sus limitaciones" Clll. 

Enmarcados en estos preceptos se elaboran "programas 
amplios". cuya selección y Jerarquización de materias se 
realiza segón las posibilidades de aprendizaje y las 
necesidades sociales y pr4cticas del alumno, tratando de que 
los contenidos se asemejen a los de las escuela regular. Pero 
ser5a16.ndose que el maestro debe "mantener ante sus alumnos 
una realista pero elevada expectativa. sin los prejuicios que 
suelen derivarse de los diagnósticos de cualquier origen" 

(12). 

Encontramos también lo que denominan como atención 

individualizada, para referirse a la actividad que el maestro 
desempefta con el alumno dentro del aula, dada la naturaleza. 
variedad y complejidad de la problem4tica que en general 
afecta a este óltimo. 

Dicha atención no se 
sino un modelo 
psicopedagógico del 

considera una relación de 
pedagógico centrado en 

uno a uno. 
el perfil 

alumno que el maestro construye a partir 
del continuo 11 evaluación-educación-evaluación 11

• una vez que 
el equipo interdisciplinario identificó sus requerimientos y 
lo remitió a uno de los grupos de la DGEE (13) . 

10. "La ped.!lgogia especial es una r.,... de la pedllgogia general que, en 
vista de los ailllD06 fines de la educación regular, siste111<1tiza la teoria 
y la prilctica de la educación de acuerdo a las particularidades de los 
sujetoo con requerimientos de educación especial. a las que estudia con 
ayu:la de las ciencias biológicas y sociales" ~ p. 17. 
ll. nlli1. p. 21 y 22. 
12. l]¡jlL. 
13. l]¡jlL. p. 22 y 23. 
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La labor del profesor es definir de 1114nera especifica los 
objetivos educacionales y. para alcanzarlos. planificar 

acciones en secuencias lo m6s detalladas que se requieran. 
Asimismo. coordinar la individualización y socialización como 
la mejor solución para organizar su trabajo en provecho de 
los aprendizajes de los alumnos (141. 

Aduciendo a lee necesidades que le problom4tice de loe 
alumnos le plantean. la OGEE eeftele que "en ciertos casos" se 
requiere de "la participación de profesionistas muy variados. 

tales como psicólogos. trabajadores sociales. especialistas 
de la audición y lenguaje, f ieioterepeutes y m~dicos de 

diversas especialidades. 

La función de tales profesionales converge en la 
sistematización teórica y pr4ctice de le educación de acuerdo 
con las peculiaridades de los sujetos con necesidades 
especiales CPedegog1e Especial) (15), ecotdndose que eu 
participación "debe ser interdiscipl inaria.. . y con miras a 

la función transdisciplinaria de cada miembro del equipo" 
(16). 

Es importante mencionar que la labor del maestro especialista 
se resalta por sobre la de los demds profesionales. pues se 
apunta "debe conservar su autonom1a relativa en el contexto 
de le actividad mQltiple interdisciplinerie pare singularizar 

su función. 
sujeto que 

que no 
puede 

es la de curar sino la 
tener peculiaridades 

limitaciones biops1quicas o sociales" (17). 

de educar a un 
derivadas de 

Dentro de los dos ~ltimos aspectos mencionados. encontramos 
cuestiones interesantes a destacar: 

14. Ibil1. p. 23. 
15. Ibil1. 
16. Ibil1. p. 16. 
17. Ibil1. peg. 15-16. 
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- Se privilegia la función del profesor sobre la del resto de 
profesionales que laboran en la DGEE. 

- El modelo pedagógico en el que se basa este sistema 
educativo otorga un lugar especial al perfil psicopedagógico 
del alumno. el cual se elabora a partir de un proceso de 
evaluación-educación-evaluación. Se lleva a cabo desde el 
primer contacto que el alumno tiene con la DGEE para ubicarlo 
en el servicio correspondiente y se mantiene durante toda su 
permanencia en la mismo.. En su elaboración se involucra el 
equipo interdisciplinario del sistema. aunque es de notarse 
que es al profesor a quien se delega la responsabilidad de 
construirlo durante el proceso educativo del alumno. 

- La función de la DGEE para con los niftos con ciertas 
limitaciones f1sicas. mentales o emocionales no es "curarlos" 
sino educarlos. 

Con lo expuesto hasta 
interrogantes: 

el momento. aparecen varias 

LCómo afecta profesionalmente al psicólogo que la DGEE 
privilegie la labor del maestro? 

LDe qu~ manera participa el psicólogo dentro del modelo 
pedagógico que caracteriza a la educación especial? 
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3.2 Fin•• de la Educación Ellp•cial. 

La DGEE puntual iza que sus fines generales "responden a los 

que se inscriben en el articulo 3o. de la Constitución 
Politice de los Estados Unidos Mexicanos: 

"La educación que 
Estado-Municipio, 

imparta el 
tender4 

Estado-Federación, 
a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y 

fomentará en ~l. a la vez. el amor a la patria y la 
conciencia de la solidaridad internacional. en la 
independencia y la justicia" (18). 

Mientras que sus fines espec1ficos son: 

"l. Capacitar al individuo con requerimiento& de educación 
especial para realizarse como una persona autónoma. 

posibilitando su integración y participación en un medio 
social para que pueda disfrutar de una vida plena. 

"2. Actuar preventivamente en la comunidad y eohre el 
individuo. desde su gestación y a lo largo de toda la 
vida. para lograr el m6ximo de evolución psicoeducativa. 

11 3. Aplicar programas adicionales para desarrollar. corregir 

o compensar las deficiencias o alteraciones especificas 
que los afecten. 

"4. Elaborar guias curriculares para la independencia 
personal. la comunicación. la socialización. el trabajo. 
y el tiempo libre. 

11 5. Incentivar la aceptación de los niflos y personas con 
requerimientos de educación especial. por parte del medio 

16. IRilL p. 19. 
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social. haciendo progresivamente vigentes loa principios 
de •nonnalización' e 'integración'" (19). 

Deteni6ndonos en el en4lisis de los fines de le DGEE. podemos 
confirmar le tendencia humanista de su proyecto académico, 
seftelede m4s arribe. Se considera que "en todo individuo hay 
un ser hwnano. cualesquiera que sean sus limitaciones". y en 
este sentido que los fines de le educación no deben 
supeditarse a las limitaciones del alumno con necesidades 
especiales. En su lugar. se debe actuar sobre los mismos sin 
fijar de antemano barreras infranqueables. 

Como vemos. le finalidad de le DGEE es educar integralmente 
al alumno con necesidades especiales. pues no sólo se pugna 
por su desarrollo acad6mico. por compensar o corregir las 
alteraciones o deficiencias que los afectan~ desarrollo que 
es interesante 
de 1 i ndi vi duo. 
autonomia. como 
comunidad. 

Con relación 
interrogantes: 

resaltar. vinculan con el aspecto psicológico 
Se pondere edem4s tanto el logro de le 

su normalización e integración e le 

e lo anterior surgen las siguientes 

lCómo surge el v1nculo entre lo psicológico y lo educativo en 
la educación especial? 

lSiempre ha existido la tendencia de nonnalizar e integrar a 
Jos sujetos retardados a le comunidad? 

Por otro ledo. se confirme también la idee de que pera poder 
proporcionar esta educación alternativa. para aplicar 
programas que compensen las alteraciones específicas. es 
necesario que se conozcan y consideren las diferencias de 

19. !bid. p. 20. 
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aquellos que siempre son referidos bajo la amplia categoria 
de 11 personas con necesidades especia les". De hecho. m4e 
arriba hablamos de la constitución de 6 grupos educativos 
atendiendo al car~cter dominante del problema. cuestión en la 
que forzosamente se encuentra implicado un trabajo previo 
sobre la conceptualización de la necesidad especial. 

Bajo todo este planteamiento resulta lógico que el sistema de 
educación 
escolares 

especial elabore 
y métodos de 

sus objetivos. 

eneenanza (guias 

contenidos 
curriculares) 

considerando tanto sectores de vida: independencia personal. 
socialización. comunicación. trabajo y tiempo libre: como las 
categor1as en las que agrupa las deficiencias eapec1ficas de 
loe sujetos a los que atiende: deficiencia mental. 
dificultades de aprendizaje, trastornos de audición y 
lenguaje. deficiencias visuales. impedimentos motores y 
problemas de conducta. 

Los elementos hasta aqui expuestos configuran la mGnera en 
que actualmente se lleva a cabo la atención educativa 
gubernamental de sujetos con necesidades especiales y nos 
hacen preguntarnos: 

lCómo llegan a surgir y vincularse tales elementos para 
conformar un sistema coherente de atención? 

3.3 Elltructura org6nica de la DG!E. 

Sin pretender llevar a cabo un an4lisis profundo sobre la 
formo. en que la DGEE se estructura. nos interesa que el 
lector preste atención en los aspectos que consideramos la 
dirigen institucionalmente: lo t6cnico, lo operativo y lo 
administrativo. Nótese ade~s que es desde lo t6cnico que el 
sistema de 
operativiza 

educación especial 
el servicio que 
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necesidades especiales. Es importante resaltar tales aspectos 
pues. como veremos m4s adelante. tienen implicaciones para el 
desempefto y funciones de los profesionales que ah1 laboran. 
particularmente para el psicólogo. 

Para el logro de sus metas. la OGEE integra su estructura 
org4nica (ver tabla 2l por una Dirección General, de la cual 
dependen el Departamento de Coordinación y Enlace. la 
Dirección T~cnica. la Subdirección de Operación (en el D.F.) 
y la Coordinación Administrativa (20). 

De la Dirección Técnica se desprenden cinco secciones: 
Planeación y Evaluación. Información y Sistematización, 
Programación Académica, Capacitación y Actualización e 
Investigación. Por su parte Subdirección de Operación cuenta 
con:. Proyectos Especiales, Control Escolar, Tr4mite y 

Control, CoordinaCiones. Mientras que Coordinación 
Administrativa tiene a su cargo: Recursos Humanos. Recursos 
Materiales y Recursos Financieros (21). 

Educación Especial funciona en el D.F. a través de seis 
coordinaciones que a fin de proporcionar la atención demanda 
por la población. cada una trata de contener todos los 
servicios con que cuenta la institución (Ver Tabla No. 2) 
(22). 

Segan la Mtra. Guadalupe Altamirano (23), la atención que se 
brinda es a tres niveles: problemas de aprendizaje, educación 
especial e intervención temprana. Por otro lado. los 
aervicios que se proporcionan se clasifican en indispensables 
y complementarios. de acuerdo a las necesidades de atención 
requeridas por la población. 

20. SEP. la fH!l!J'Ción Fspecjol en fMxjco. HéXico: SFP. 1985. p. 15. 
21.~ 
22. Ibídem. 
23. Mtra. Gladalupe Altaairano. Directora del Depto. de Prograaación y 
Actuali211ción de la OOEE. Copmjcoción perl!OO!ll. 6 de junio de 1986. 
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DIAGRAMA DE ORGANIZACION DE LA DGEE 

Departamento 
Planeación y 
Evaluación 

Departamento 
Información y 
Sietematización 

Departamento 
Progrlll!lllción 
Acad6mica 

Departamento 
Capacitación 
Actualización 
Personal 

Departamento 
Investigación 

Dirección 
General 

Coordinaciones 
Educación 
Eepecial D.F. 
(6) 

Departamento 
Coordinación 
y enlace 

TABLA 2. Estructura organizativa de la Dirección General De 
Educación Especial. (Fuente: SEP-DGEE. La Educación Especial En 
M6xico. M6xico: SEP-DGEE. 1985.) 



Adicionalmente. se encuentra el Centro 
Evaluación y Canalización, el cual tiene 

de Orientación. 
por finalidad el 

diagnóstico y ubicación ol servicio correspondiente. de loe 
solicitantes que presenten interferencias en el proceso de 
desarrollo o en el proceso educativo, a través de la 
participación de un equipo interdisciplinario (24). 

La atención indispensable se dirige a personas que requieren 
la educación especial para eu integración y normalización 
(25), siendo los servicios: 

l. Escuelas de Educación Especial: cuyo objetivo es 
"proporcionar a niftos y jóvenes que lo requieran. 
atención especializada. que lee permita desarrollar sue 
posibilidades, a efecto de propiciar su integración y 
participación en el medio social" (26), cubriendo las 
éreae de Deficiencia Mental, Trastornos de Audición y 
Lenguaje, Impedimentos Motores y Trastornos Visuales 
(27). 

2. Centros de Capacitación para el Trabajo; donde la 
finalidad es 11 capacitar laboralmente a jóvenes que por 
eue caracter1sticas no puedan hacerlo en instituciones 
regulares" (28). 

3. Industrias 
donde laboran 
caracter1sticas 

Protegidas: son 
jóvenes y 

no pueden 

centros 
adultos 

hacerlo 

de 
que 

en 

trabajo en 
por SUB 

condiciones 

24. SEP. Moruol do craanizoci6n ctol Cent.ro de Orientación. 1.\toluocióo y 
eom!ización. llo!xico: sa>, agosto de 1985. 
25. sa>. La educación especial en M6xico. ~. 
26. SEP. MmJol 4ft Orgonizoci<Sn de lo P!cuelo de ft'1rnción fspegiol. 
llilxico: sa>. 1983. 
'Zl. sa>. La Ellucación Especial en M6xico. ~. 
28. SEP. Morgal do Organi20ci6n de los Centros do CoPOcitoción de 
ft2rrcnci6n B:rpeeiol. M6xico. SfP. 1984. 
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regulares (29). cuyo funcionamiento se coordina a través 
de la DGEE, Asociaciones Civiles y Patronatos. 

4. Centros de Rehabilitación y Educación Especial: que 
son multidisciplinarios. 
Médica y una Dirección 

conducidos por una Dirección 
Pedagógica, cuya función es 

identificar. diagnosticar, proporcionar tratamiento, 
orientación. habilitación. y rehabilitación fisica, asi 
como apoyar la educación especial de niftos ciegos, 
sordos. deficientes mentales y con problemas 
neuromotores, a través de un convenio entre el DIF. SS y 

DGEE C30J. 

Por su parte, la Atención Complementaria se proporciona a 
individuos con problemss de aprendizaje y conducta, cuys 
necesidad educativa es transitoria y complementaria a su 
evolución psicopedagogís normal (31), vía: 

l. Unidad de Grupos Integrados; servicio anexo a una 
escuela primsria regular. destinado a Is atención de 
problemss de aprendizaje (dificultad para la adquisición 
de la lecto-escritura y el c4lculoJ o de lenguaje, que se 
presentan el primer grado (32). 

2. Centros Psicopedagógicos: instituciones que realizan 
detección. diagnóstico individual y 

multidisciplinario a niftos que presentan 
aprendizaje y/o lenguaje y cursen entre 

tratamiento 
problemas de 

el segundo y 
sexto grado de educación primaria. sin que éstos dejen de 
asistir a la escuele regular (33). 

29. Ag\.iilera C.. G. y Al5l"C6n A.. M. 14 m1cnci6o »ipociol en tMxiw. 
México: OIEl' Iztacala-uNllll. 1964. (Circulación interna). 
30. SEP. La Eliucación ESpscial en lldxico. ~- p. 23-24. 
31. ~p. 16. 
32. ~p. 22. 
33. l1lilla. 
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3. Escuelas Hogar para varones: es un servicio que en 

conjunción con la DGEE, Secretaria de Gobernación y DDF, 
centra su inter6s en niftos y jóvenes inadaptados 

socialmente (en particular menores infractores) para 

integrarlos y capacitarlos productivamente. mediante 

programas académicos y extraescolares que coadyuven a su 

desarrollo (34). 

Cabe aclarar que nuestro análisis se centrará en aquellos 

servicios que. aunque vinculados a otras instituciones. 

dependen directA111ente para su funcion<lllliento de la DGEE. a 
saber: Centro de Orientación. Evaluación y Canalización 
(COECl: Escuelas de Educación Especial (EEEJ: Centro de 
Capacitación de Educación Especial (CECADE): Unidad de Grupos 
Integrados (UGIJ y Centros Psicopedagógicos (CPsPED). Por 
ello, la 
servicios. 

34. Ibid. 

descripción consecuente sólo referir4 dichos 
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3.4 Funcione• del P•icólogo en Educación Etipecial. 

La DGEE establece funciones generales para los órganos que la 
constituyen: Dirección. personal docente y equipo técnico de 
apoyo; y funciones específicas para cada uno de los 
profesionales en ellos involucrados. 

En todos sus Servicios existe personal administrativo y 
personal docente similares. a excepción del Centro de 
Orientación. Evaluación y Canalización (COEC). quien carece 
de personal docente. Dentro del personal administrativo se 
encuentran director. auxiliar de contabilidad o 
administrativo, secretaria e intendente; y para el personal 
docente al maestro de grupo, maestro de taller. sólo en las 
Escuelas de Educación Especial, y maestro de lenguaje, el 
cual se ubica como personal docente Onicamente en el Centro 
Psicopedagógico, en el resto de los servicios como equipo de 
apoyo tt!cnico. (Ver Tabla No. 3). 

Por Jo que respecta al equipo técnico de apoyo. lo conforman 
el médico, pedagogo. maestro 
audiometrista. maestro de 
especialista. Jos cuales se 

de lenguaje. terapeuta fisico, 
educación f isica y maestro 
diversifican en los centros 

conforme al servicio que preste cada uno. (Ver Tabla No. 3). 

El psicólogo y el trabajador social también forman parte del 
equipo técnico de apoyo. Según opinión de la Mtra. Altamirano 
el psicólogo "cobra especial importancia en el sistema" (35). 
Ambos profesionales se encuentran invariablemente en todos 
los servicios de Educación Especial. (Ver Tabla No. 3). 

A continuación trataremos de describir y analizar Ja 
ubicación laboral y funciones del psicólogo en educación 

35. Mtra. a-lalupe Alt.,,.irano. ~ 
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OBJETIVOS Y PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE LA DGEE 

SERVICIO OBJE:l'IVO DEL SERVICIO PERSONAL 

ADMON. DOCENTE TECNICO 

o:E:: Brirdar BmVicioe de orien- Direct:ar NifVIJllO Psieólo-
tecidn. -luacioo y cana- Auxiliar: go 
Uzacitln 11 111 p)blacidn que -a>ntab 'Tra!laja-
pr ~ de orden fúiico. -edmon. dcrlllC>-
peicol~ico y eocial. pre-- Secreta- cial 
emitan interferenctu o ria M6dicc 
Uaitaciocwe en el ~ Intarden- l'9dagogo 
de dellan'ollo o el educati- te 
YO. 

&lcuela de Prop:irci<JMr a nilloll Directcr litro. de 1'9ieólo-
&lucllción y ~ que lo requieran. Secreta- grupo go 
l!llpectal atencitln ria litro. de 'lnbl:la-

eepecializada que les Intender.- taller dcr..,.. 
pel"llita dMarTollar te cial 
- poeibilidlldes. a Maestro 
efecto de propiciar de len-
8U integración y participa- guaJe 
ción en el Mdio eocial . Terapeu-

ta f111i-
co 
Audi...-
trisl:a 
llaeetro 
de El:lu-
cacidn 
F111ica 

CB::AlE Cllpeci tar leb:ral-.te a Director Inetruc- l'llieólo-
~ que por - caree- Aux. ad- torde go 
blr1irticae ne pueden hacer- _,, taller 'l'nll>a.la-
lo en inetituc:icr.e regula- Secreta- dcr ...... 
r.. ria cial 

- eor--Ja llt:ro. 
Aux. de 8111J11Cill-
intenllen- 11111:11 
eta 



OBJETIVOS Y PERSONAL DE LOS SERVICIOS DE LA DGEE 

SERVICIO OBJETIVO DEL SERVICIO PERSONAL 

ADMON. DOCENTE TECNICO 

lklidad de Brindar atención peicope- Directcr Mtro. de Pllicólo-
Gnipoe In- dagdgica a loe alumnos grupo go 
tegradal menares de 10 atice que Tnlbo.ja-

hllbienc!o tenido experien- clcr eo-
cía escolar en lo. de cial 
¡ri•. no han adquirido la Mtro. de 
IrE y el lenguaje 
c4lculo, por proble111111 en 
el dellarTollo de loe pro-
ceeoe educa ti vos b4eicos. 
con el tin de incorporar--
loe al proceso regular de 
A~mizaje. 

Centro Plli- Proporcionar atención psi- Director Mtro. de Pllicólo-
~i- copedagógica a loe alumnoe ~iliar grupo go 
co de educación b6sica, que adsxl. Mtro. de Tralla Ja-

~ntan dificultadeB en Secreta- lenguo.je dcr so-
loe proceeoe de aprerdiza- ria cial 
Je y/o en el desan"ollo Interden- lli!dico 
del lenguo.Je. te 

Tabla No. 3. Describe los objetivos y personal de los cinco 
servicos que se analizan en este trabajo: Centro de Orientación, 
Evaluación y Canalización (COECl: Escuela de Educación Especial: 
Centro de Capacitación de Educación Especial (CECADEl: Unidad de 
Grupos Integrados y Centro Psicopedagógico. 



especial, a partir de lo que describen loe diferentes 
manuales de organización de la SEP. 

Dentro de la estructura organizativa de los diversos 

servicios de la DGEE el psicólogo se encuentra. al igual que 
el personal docente, en el último escalón de las relaciones 
de autoridad que se establecen entre el personal de los 
centros y de 6stos con respecto a la DGEE en su totalidad. 
Las relaciones de autoridad se instauran de manera lineal 
ascendente. siendo el jefe inmediato del Psicólogo el 
Director del Centro (escuela o unidad), y de 6ste el 

quien a su vez depende 
de Operación y 

coordinador en el D.F .• 
T6cnico, Subdirector 
Administrativo. para terminar con el Director 
Educación Especial. 

del Director 
Coordinador 
General de 

Lo anterior supondría que la labor del psicólogo y del 
docente dentro de la DGEE se sostienen en el mismo nivel de 
importancia para la institución; sin embrago. si retomamos lo 
analizado en la primera parte de este capítulo encontramos un 
gran contraste. pues ve1amos que la función del maestro se 

privilegia entre las del equipo interdisciplinario. 

Es interesante observar que en la DGEE no aparece explícito 
un perfil del psicólogo en cuanto tal. Sin embargo, ee tienen 
definidas y caracterizadas sus funciones. las cuales se 
reproducen. por lo menos a nivel formal, a trav6e de la 
estipulación de las responsabilidades que implica asumir este 
puesto. asi como por la asistencia a una serie de cursos 

b4sicos y específicos de formación que en conjunto. intentan 
unificar criterios sobre la actividad que despliega y 
"hacerlo consciente" de que del total de su formación se le 
exige algo muy particular y exclusivo (36). 

36.~ 
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La institución le pide una formación acad6mice en psicologie 
educetive. particularmente 
conductiste (37). asi 

sobre los enfoques piagetiano 
como el conocer los niveles 

y 

de 
desarrollo normal del individuo. la manera en que el nifto 
accede al conocimiento y las caracterieticas de los aujetos 
con requerimientos de educación especial (38). 

Considerado como perte del equipo t6cnico de apoyo, el 
psicólogo en educación especial desarrolla actividades 
tendientes al auxilio de la labor docente. preponderentemente 
evaluación diagnóstica y psicológica asi como atención de los 
problemas de adaptación o avance del educando. 

El hecho de que el psicólogo de le DGEE realice 
preponderantemente evaluación diagnóstica y psicológica 
contrasta con lo que Colotle y Gallegos (39) mencionan sobre 
el lugar que actualmente ocupa el psicólogo en M6xico. Estos 
autores afirmen que el psicólogo ha conformado una nueva 
identidad, en tanto ha adquirido importancia en limbitos como 
el educativo y otros m4s. dejando de ser un 11 t6cnico 
subprofesional ayudante de otros" (40). 

Por lo encontrado hasta el momento en documentos oficiales de 
le DGEE. vemos que institucionalmente se define le pr4ctica 
del psicólogo en educación especial como un t6cnico auxiliar 
del docente, pruebe que por lo menos el psicólogo que lebora 
en educación especie! dentro de la SEP mantiene la misma 
identidad que Colotla y Gallegos afirmen ye se he modificado 
en nuestro pa.ts. 

'37. Comunicación pemonal con el enc<irgedo de le el<lboración de los 
Heruales de Organización de los Servicios de Elluceción EBpeciel. Ml!xico, 
DGEE, 8 de octulre de 1986. 
38. Mtre. Guadalupe Altemireno. Q2......ill., 
39. Colotle. A. V. y Gallegos, X. "Le profesión de psicólogo en Ml!xico". 
En: Lo profesión de psicól000. México: Trilles. 1978. 
40.~ 
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Pero continuemos con nuestro an4lisis. 

De loe objetivos que se proponen para el puesto de psicólogo, 
en cuatro de los cinco servicios que analizamos. encontramos 
que Be circunscribe como complemento de las actividades que 
conjuntamente con 
social. médico, 

otros profesionales (maestro. 
etc.) se realizan para 

trabajador 
lograr la 

normalización de sujetos impedidos al proceso educativo. con 
el fin de integrarlos a la estructura regular de aprendizaje 
y a un 4!Dbiente social y laboral. Mientras que en un sólo 
servicio. el COEC, se delega la tarea de realizar la 
evaluación psicológica del solicitante. 

Las funciones específicas que le prescriben. se encuentran 
clasificadas en ocho rubros. que son: Planeación, Recursos 
Materiales. Recursos Humanos. Extensión Educativa. 
Supervisión, Organización Escolar. Registro y Control, 
Actividades Técnicas. (Ver Tabla No. 4). 

Planeación. Recursos Materiales. Recursos Humanos y 

Actividades Técnicas. son funciones comunes a los psicólogos 
de las cinco instituciones. aunque con Bus respectivas 
variaciones por razón de la especialidad del servicio. sobre 
todo en la última de ellas. No aei Extensión Educativa y 

Supervisión, que son actividades realizadas por 
ubican en las Escuelas de Educación Especial. 

los que se 
Centros de 

Capacitación y Unidad de Grupos Integrados. Organización 
escolar sólo se da en las Escuelas de Educación Especial y 

Centros de Capacitación, mientras que Registro y Control en 
el COEC. <Ver Tabla No. 3). 

Las actividades que la DGEE dicta realizar al psicólogo en 
los cinco servicios que elegimos analizar. se quedan 
solamente a nivel de enunciado. No existe ningún otro 
documento donde se expliciten. describan. fundamenten o 
simplemente se de alguna orientación sobre ellas. Sólo existe 
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FIJllCIONES DEL PSICOLOGO EN CINCO SERVICIOS DE LA DGEE 

OBJETIVO FUNCIONES ESPECIFICAS 

SERVICIO DEL PLANEACION REC. llAT. R.H. 

SERVICIO 1 2 3 4 s 6 1 2 3 4 1 2 

COEC Realizar 111 
evaluación 
psicológica X X X X 
conforme 
nonaae y 
lineam DGEE 

EEE Contribuir 
proc E-A y 
adaptación 41 X X X X X X X X X X X 
amb e11c 

CECADE Colaborar en 
proc adap aoc X X X X X X X X X X 
p/l ograr d•• 
integral alWD 

UGI Contribuir 
proc E-A y X X X X X 
adap 4lllb ese 

CPaPED Contribuir 
proc atención 
paicoped 11111111 -mediante clx 
esp. apoyo X X X X X X 
el docente, y 
orientación 
padres 



FUNCIONES DEL PSICOLOGO EN CINCO SERVICIOS DE LA DGEE 

( CONTINUACIONl 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

SERVICIO EXT EDUC SUPERV ORG ESCOLAR RyC 

1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 s 1 2 3 

COEC 

X X X 

-
DE 

X X X X X X 

CECADE 
X X X X X X X X X X 

UGI 
X X 

CPeP!D 



FUNCIONES DEL PSICOLOGO EN CINCO SERVICIOS DE LA DGEE 

(CONTINUACIONl 

FUNCIONES ESPECICICAS 

SERVICIO TECNICAS - PEDAGOGICAS 

1 2 3 4 5 6 7 e 9 10 11 12 13 

COEC 

X X X 

EEE 

X x· X X X X X X 

CECADE 
X X X X X X X X X X X X 

UGI 
X X X X X X X 

CP11PED 

X X X 



FUNCIONES DEL PSICOLOGO EN CINCO SERVICIOS DE LA DGEE 

(CONI"INUACION) 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

SERVICIO TECNICO - PEDAGOGICAS 

14 15 16 17 lB 19 20 21 22 23 24 25 26 

COEC 

X X X X X X 

EEE 

CECADE 

UGI 
X X X X X X X 

CPsPED 

X X X X X 

Tabla No. 4. Se seftalan tanto el objetivo del puesto de psicólogo 
como las actividades espectficas que tiene que realizar en los cinco 
eervicios analizados en este trabajo. Tales actividades son 
desglosadas por la DGEE en las ocho 4reas que aqut presentamos: 
planeación. recursos materiales. recursos humanos. extensión 
educativa. supervisión. organización escolar. registro y control. 
t~cnicos-pedagógicas. las cuales se llevan a cabo de acuerdo al 
servicio en cuestión. 



un documento en donde se presentan los elementos teóricos que 
sustentan el diagnóstico en educación especial. cuya 
finalidad es unificar los criterios para su realización en 
cuanto al aspecto psicológico (41). 

Consideramos que no es gratuito que sea la evaluación la 
función que se pondera debe realizar el psicólogo en 
educación especial y el Onico elemento del saber psicológico 
sobre el que se aclaran y unifican criterios para su 

utilización, si recordamos que el modelo psicopedagógico en 
el que se sustenta la DGEE otorga un valor muy importante a 
la evaluación en general. 

De alguna manera, la importancia que se le concede 
particularmente a la evaluación de tipo psicológico, nos da 
una idea del lugar en que se coloca al psicólogo en educación 
especial. 

Apoyado en diversos conocimientos, procedimientos y t6cnicas 
en relación a lo que se ha denominado diagnóstico 
psicológico. esta actividad profesional resulta 11 clave 11 para 
el funcionamiento de la educación especial por "aproximarse a 
la comprensión del sujeto 11 (421. por ser "A partir de (el la 

que) se selecciona el servicio y t6cnicas de tratamiento Dl4s 
acordes a los requerimiento del caso". 

Dentro de este sistema educativo. el psicodiagnóstico se 
retoma desde el punto de vista clinico y psicom6trico. Se 
interesan primordialmente por lo clinico, en tanto se busca 
establecer hipótesis explicativas sobre las posibilidades del 
sujeto y cómo las ha obtenido, manteni6ndose como herramienta 
auxiliar lo psico~trico, pues proporcionan datos sobre 
diversas funciones y habilidades que. al compararse con la 

41. SEP. Lineoaientoo pcaro lo ovaluoci6o mjcolmico. Ml!xico: SEP-OOEE. 
1964. 
42. Q;it,. 
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media de la población. establecen.criterios de normalidad y 

anormalidad 143). 

No podemos dejar de hacer notar que las anteriores 
consideraciones contrastan con el contenido del documento. 
pues se aboca a dar información sobre: aspectos generales de 
le entreviste psicológica: beter1e de pruebes (Figure Humane. 
Test Visomotor de Bender. WISC-RM. Tennan-Merril. ABC de 
Kaufman e instrumentos complementarios); e integración de 
informe psicológico (44). En ningOn momento se abordan de 
fonna espec1fica los aspectos que hablan de un 
paicodiagnóstico conformado desde una perspectiva cl1nice. 
Esto hace suponer que lo clinico es un elemento que se de~a a 
criterio de cada psicólogo: o bien. que el aspecto importante 
no es lo cl1nico sino los datos que deciden sobre la 
nonnalidad o anormalidad del sujeto. 

Ahora bien. si analizamos la manera en que son enunciadas las 
diversas actividades a realizar por los psicólogos que 
laboran en la DGEE encontramos cuestiones interesantes. 

En t6rminos generales. las actividades profesionales que se 
dicta realizar oficialmente el psicólogo en educación 
especial podemos agruparles en dos grandes 4reas. Por une 
ledo, aquellas que se refieren e sus responsabilidades 
leboreles y edministratives y, por el otro. les t6cnices. su 
intervención profesional propiamente dicha y 

circunscribe en apoyar el docente. 
que se 

Esta Oltima 4rea define concretamente, por un lado, le 
intervención psicológica que le interesa a la DGEE llevar a 
cebo en educación especial y. por el otro. el perfil 
profesional del psicólogo en este 4mbito educativo. 

43. Ibidell. 
44. Il!ill. 
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Como podemos observar, encontrlllllos que el meyor desglose de 
actividades se dan en la evaluación y en lo que nosotros 

denominlllllOS de apoyo al docente. 

En ambas dreas. es evidente su estrecha relación con el 

modelo psicopedagógico que privilegie la educación especial: 
"evaluacidn-educación-evaluación". el cual no resulta aer 

responsabilidad ~nica del docente. como eenal4bamos m4s 
arribe. 

La participación del psicólogo en este modelo pedagógico no 
se limita el diagnóstico de problem4tices y necesidades y la 
ubicación del alumno en el servicio adecuado. 

La función del psicólogo que mantiene contacto directo con el 
alumno en escuelau de educación especial. en centros de 

capacitación. en le unidad de grupos integrados y en los 
centros psicopedagógicos no es sólo analizar y complementar 
su evaluación psicológica. sino tombidn evaluarlo 
permanentemente. 

Si bien es cierto no contamos con datos que puntualicen cada 
une de les actividades e realizar por el psicólogo, podemos 
suponer que las 

alumno durante 
complementar el 

observaciones y revaloracionea que realice al 
su estancia en educación especial. tienden a 
perfil psicopedagógico a partir del cual el 

maestro planifica el proceso de ensenanze-aprendizaje, 

En esta Unea. las actividades de "apoyo a la docencia" 
seftaladas a realizar por el psicólogo aparecen con singular 
importancia. pues de su realización depende el avance de los 
alumnos en el proceso de ensenanza-aprendizaje que conduce el 
maestro especialista. 

ES claro que la intervención y funciones que· realiza el 
psicólogo en educación especial se perfilen hacia lo 
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peicopedagógico. Vinculo disciplinario que actualmente se 
reconoce es establecido entre la peicologia y la pedagogia 
para intervenir y explicar sobre aspectos particulares de la 
educación. 

Lo expuesto en este capitulo describe el acontecer actual de 
la Educación Especial institucional en M6xico y la función 
que el psicólogo desempefta dentro de ella. pero obviamente no 
explica como devino a tales condiciones. 

Por el contrario abre m6s interrogantes: 

lCómo surge la pr4ctica profesional del psicólogo en este 
campo? 

lCómo se inserta y articula en una pr4ctica social precisa? 

lQu6 situación social la genera y le da sentido? 

lEn qu6 valores sociales. modelos pedagógicos y corrientes 
psicológicas se sustenta? 

¿Por qu6 la atención que el psicólogo brinda actualmente al 
individuo con retardo en el desarrollo es preponderantemente 
de apoyo a la acción educativa en nuestro pats? 

lCómo se matiza la pr4ctica del psicólogo por su inserción a 
un campo educativo institucional como 6ste7 

lCómo influye la conceptualización que del individuo 
retardado se tenga en la forma de desempeftar su trabajo como 

psicólogo? 

¿Hasta qu6 punto la relación establecida con el individuo 
sujeto de atención. modela el quehacer de este profesional? 



Los alcances de este trabajo excluyen lo posibilidad de 
enfrentar todos estos interrogantes. pues de hecho cado una 
corresponder1a o diversos niveles de on4lisis y o diferentes 
temas de investigación. 

Las preguntas antes enunciadas eer6n 11neas a tocarse de 
manero general en el trabajo, si as1 resulta pertinente. 
dejando en todo coso su tratamiento profundo como alternativo 
a desarrollarse posteriormente. 

Se hace necesario ver la problem4tico o lo luz de 
conceptuolizaciones teóricos que posibiliten un trabajo 
anal1tico. Consideramos que tales conceptualizacionee giran 
alrededor de los cotegor1os de profesión y lo histórico. los 
cuales al entrelazarse dinamizan de manero particular lo 
perspectiva desde lo cual se intento abordar lo educación 
especial. 

se 



CAPITUl..O 4 

ANTECEDENTES DE LA PRACTICA PROFESIONAL DEL PSICDLOGO 
EN LA EDUCACION ESPECIAL 

El presente capítulo aborda la constitución de un espacio 

particular dentro de la educación mexicana que po»ibilitó la 

conformación de un saber psicológico relacionado con una 

manera de definir a cierto sujeto de la educacidn y, 

consecuentemente, una forma particular de intervenirlo. 

Trataremos de mostrar los elementos que constituyen los 

antecedentes de la conformación de la Dirección General de 

Educación Especial CDGEE> como espacio educativo dentro de la 

SEP, pues consideramos que la especificidad y la naturaleza 

ds esta trayectoria posibilitaron el ejercicio de ciertas 

prácticas sobre lo educativo que, al mismo tiempo que 

demarcaban la nece&idad de un saber psicológico para el logre 

cabal de sus funciones como institucidn, perfilaban el lugar 

que éste habría de tomar en el complejo de racionalidades que 

la educacidn agrupa. Segan señalamos en el capítulo anterior, 

la DGEE ubica actualmente a nivel técnico el saber y la 

práctica psicológica que se instauran preponderantemente 

alrededor del sujeto de la educación especial. 

Concretamente, nuestra pretensidn es explicar aquí 

las ~unciones que realiza el psicólogo dentro de 

devinieron como saber técnico. 

4.1 OrganizaciOn d• la •ducaciOn •n ~xico. 

por qué 

l• DGEE 

Los eventos del pasado que se erigen como antecedentes de la 

conformación del espacio en que se conjugan actualmente la 

educacidn especial y el trabajo del psicdlogo~ coinciden con 
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las iniciativas de nuestro país para organizar la educación 

püblica, las 

siglo XIX. 

cuales comienzan a darse a mediados del 

Es importante tener presente que la organización de la 

educación se relaciona con la consolidación del estado 

nacional mexicano, pues según lo señala Fernando Solana (1) 

e& cuando se derine la competencia del Estado sobre la 

educación, proporcionándole las bases ideológicas y jurídicas 

del liberalismo. 

La importancia de considerar estos aspectos no se encuentra 

sólo en el hecho de que la educación se derina legalmente, 

entre los años de 1833 a 1874 como pública, gratuita, 

dependiente del estado, obligatoria y laica (2); su 

importancia estriba en que las bases ideológicas y jurídicas 

del liberalismo moldean aspectos más finos del entramado 

educativo, concretamente los saberes y prácticas que se dan a 

su interior. 

Son diversos los aspectos que intentan normar las actividades 

educativ•s a rtn de organizar la educación nacional. Dando 

pié, por un lado, a la elboración de ·leyes y preceptos 

legales y, por el otro, a cierto tipo de prácticas dentro del 

~mbito educativo. Aunque a continuación consideramos ambos 

aspectos, pues se vinculan, nos interesa enTatizar sobre el 

segundo, concretamente lo relacionado con la práctica que los 

m~dicos comienzan a desarrollar a rinales del siglo XIX al 

interno de este ámbito. 

Inspirada en los principios de or·den y progreso, surge la Ley 

de Instrucción Pública de 1867, donde prevalece la idea de 

1. Solano. Fernllmo. ''Pasado y futuro ele lo :tliueaeioo J'IU>lica llexicanll" 
fh: Solana, F.: CGrdiel. R.R. y l!olalloe, M.R. (Coclrd. l Historio de lo 
W.qcim B)hlíc;o en IPioo. 116xico: SIP-FCE~ 1982. 
2.~ 
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-formar al individuo sobre la base de la razón y la 

ciencia <3), donde la educación aparecía como obligacidn del 

poder póblico para inculcar en la conciencia de los hombre& 

el nuevo orden y donde la escuela se colocaba como el 

laboratorio donde se comprobarían todas las ideas (4). 

Además, es en esta Ley donde se decreta la creación de la 

escuela para sordos. 

Al mismo tiempo que se establecían una serie de leyes y 

decretos para normar la educación, surgen espacios en los que 

se debaten diversos •spectos educativos. Se celebran el 

Congreso Higiénico Pedagógico, asi como el Primero y Segundo 

Congresos de Instrucción Pdblica en 1882, 1889-1890 y 1890-

1891 respectivamente (5). 

El Congreso Higiénico Pedagógico es considerado por Salvador 

Moreno (6) como culminación de la re-form& educativa iniciada 

años anteriores y surge "por la necesidad de integrar un 

criterio general pa~a poder normar las condiciones higi6nicas 

y pedagógicas básicas que pudieran garantizar la realización 

de las tareaa educativas 11 (7). Es auspici•da por l• •ntonces 

Secretaria de Justicia e Instrucción Públic• y participan 

destacadas maeatros y médicos experimentados. Las temas 

trabajados -fuerons condiciones higiénicas que deben reunir 

edi-ficios y mobiliario escolar; características de libros y 

útiles escolares; métodos de enseffanza para mejorar la 

instrucción de los ni~os sin comprometer &u salud; la 

distribución diaria del trabaja escolar; y cdmo prevenir las 

en~ermedades contagiosas entre los niños. Se obtuvieron 

3. Bolallce. 11.R. ·~1~ de la El!uc:acidn Pl'.lblica an IM>dco" Di: Solana. 
F.; Cardial. R.R. y Bolatlce, 11.R. ~ p, 11-<IO. 
4. Leal. Juan Felipe. "La CcnDolidacidn del Estado llllodcano: 1867-1900" 
Di: Leal. J .F. 14 !Wpym!fa y el Qd:fdp J!axic:ano. 116xico: El. Cablll lito. 
1982. p.~1!58. 
5. Moreno. K.S. "El portiriato. Pri-. etapa" DI: SolAlll!., F.: Cllrdiel. 
R.R. y Bolatlce. 11.R. ~ p. 41-e2. 
6. w.sia. 
7. W4. 
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acuerdas de gran relevancia y aunque se aplicaron de manera 

desigual en las escuelas, se reconocid la importancia de la 

Higiene Escolar recibiendo mayor apoyo por parte de las 

•utoridades educativas. 

En el Primer Congreso de Instruccidn P~blica se discuten los 

problemas m4s importantes que México tenía en materia 

educativa para encontrar las soluciones adecuadas, a fin de 

mejorar la enseRanza, darle uniformidad y hacer uso de los 

medios legales para vigilar su correcto desarrollo (8). 

Dentro los aspectos que trata, vuelven a retomarse a la 

higiene escolar y las resoluciones que al respecto se habían 

dado en el Congreso Higiénico Pedagógico de 1882. 

El Segundo Congreso se planea para abordar cuestiones no 

r&&ueltas en el primero, destacándose para nosotros que 

dentro del debate que se dio sobre el plan básico de las 

escuel•s normales aparece la asignatura de organizacidn e 

higiene escolar (9). 

Es importante mencionar que aunque estos congresos no se 

llevaron a cabo en la continuidad que se planeó, las 

resoluciones tomadas fueron integradas paulatinamente a la 

pr,ctica educativa y a las leyes que se decretaren poco 

tiempo después e incluso recogidas después de 1910, llegando 

a constituir parte de la metodología, la legislación y la 

política educativa del estado mexicano (10). 

Así, por la preocupación de normar el ~uncionamiento de la 

escuela y entre las diversas alternativas que se dan para 

ello, aparece la aplicacidn de la higiene y consecuentemente 

una pr~ctica singular de los médicos dentro de la$ escuelas 

denominada "inspección médicaº. 

e.~ 
9. W4. 
10. W!l,. 
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El proceder clínico del m•dico ante el enTermo se instaura en 

el espacio escolar v esa mirada que posa sobre el paciente la 

deposita en la escuela. La ob&ervación cuidado&a, sistemática 

y objetiva del médico sobre el entorno educativo, lo hacen. 

percibir relaciones particulares entre éste <el entorno>, la 

salud del educ•ndo v el Tuncionamiento de la escuela. Manera 

de proceder que apoya la re•lización del Tin de esta 
institucibna Tormar al individuo. Pues al ccnsider•r el medio 

en que dicho Tin s& lleva a cabo, así como las 

características del sujeto al que va dirigido, se orienta 

hacia la racionalizacidn del acto educativo mismo, hacia la 

vigilancia del correcto desarrollo de la enseñanza nacional 

en su acontecer diario. 

Es este espacio que aquí comienza a construirse el que nos 

interesa seguir en el curso del tiempo, pues es a partir de 

esta singular relación entre lo médico, o m4s precisamente 

entre la higiene y lo educativo, lo que dil. liil posibilidad de 

estructurar una pr.ictica psicoldgica part.icular alrededor de 

un sujeto que se inscribe en un 'mbito educativo. 

4.2 La ln•peccldn m•dlc• en la• ••cuel••• 

En este apartado veremos cómo la inspección médica, sin dejar 

de analizar el entorno escolar, se va centrando cada vez más 

en el individuo. 

La primer re~erencia de la inserci~n del médico en las 

escuelas la encontramos en 1896 con la creación de la 

Dirección General de Instrucción Primaria, dependiente de la 

Secretaría de Justicia e Instrucción Pública, pues ccn elliil 
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se funda la. Inspección Médica e Higiénica de las 

Escu•las <1 ll. 

La labor del médico 

escuelas a la semanaJ 

edificios, muebles 

alumnos <12). 

consistía en visitar por lo menos tres 

examina.r el estado higiénico de _los 

y ütileSJ &sí como vacunar a los 

Estas actividades se realizaron casi sin variación hasta 

1'907, y fueron consideradas por médi.cos inspec:tore& como 

Ganz•lez Ureña <13) y Uribe y Troncoso (14) con poco valor 

pr,ctico para la educación, pues además del escaso ndmero de 

m•dicos con respecto a las escuelas existentes en el país, no 

se llevaba a cabo el reconocimiento individual y la 

determinación de lae medidas antropométricas de los alumnos, 

que Para 190b ae propusiera realizar. 

La función del médico se limitaba a excluir de la escuela a 

los alumnos con padecimientos contagiosos (15). 

En el lapso de 1896 a 1908, la pr~ctica médica que se da en 

las escuelas no era aún una actividad continua y ~istemática 

en nuestro país. Sin embargo, para lo que aquí pretendemos 

mostrar, es un periodo de suma relev•ncia por los diversos 

aepectos que se suceden. 

11. Gcrrz6lez. Urella .:Jmlls. "LA Higiene ~lar • .., objeto, l!01 116todo. l!01 
utilidlld, ~ alcanzlldoe en la centuria de 1810 a 1910" 
(Ocnferencia dictada el 71 de 118pti-1:re de 1910, en la -ici<ln de 
Higieiw crganizada pcr el ca-jo de Salul:ridlld, ccn ..t.ivo del PriMr 
Qintenario de la Inlependencia Nacicnall • &I: AnDI• de ffiail!l!! flllpplor. 
y.., I. enero de 1912. ir.. 3, p. 273-261. 
12. Wlla. 
13. llli!1. 
14. Urille y ~. lfllruol. ''14 higi- de la vista en 11111 eecuelas y 
la oc:nwcci<ln óptica. pcr el lk'. llsrutl Uril>e y 'ln:incoao, K.S.A. oculista 
del Dillpemario Oftal.,ld!fico del Hcepital de J-... Director de l"" 
llnllles de Oftal.,lcg1a" &I: Jlolet.:ln d9 Imtnacci<ln Fl'.lblica. T<*> II. lt'a. 
2. 29 de felrllro de 1904. 
15. Wdla.. 



En primer lugar, encontramos las acciones que realizaban los 

médicos inspectores las cuales les permitieron entrar en 

contacto y, por tanto, conocer el espacio educativo que 

examinaron y analizaron clínicamente. 

Si bien es cierto, los mismos médicos inspectores refieren 

que su labor en esta época se limitaba a la inspección de 

edificios escolares, también comienzan a poner atención en 

cómo el ambiente y trabajo escolar producen diversos 

trastornos en los alumnos, como las afecciones visuales (16> 

y de la piel (17>. Se advierte la necesidad de mejorar las 

condiciones higiénicas de los locales destinados a las 

escuelas así como la de realizar exámenes sistemáticos del 

alumno, a .fin de colocarlo en situación de aprovechar la 

enseñanza que recibe, pues la edad inTantil permite alcanzar 

buenos resultados para la corrección de defectos psíquicos y 

físicos. Se re.fiare el reconocimiento "psicoexperimental" 

como herramie.nta para deducir el tratamiento "que el maestro 

y no otro profesional" ha de proporcionar a cada discípulo, 

sin romper la uniformidad de los métodos pedagógicos (18). 

Así es como la inspección médica, &in •bandonar su mirada 

vigilante sobra el espacio escolar, sobre su estructura y 

disposición arquitectónicas, 

iluminación y ventilac!_ón, y 

permite construir un saber 

sobre sus condiciones de 

precisamente porque ello le 

sabre la situación educativa, 

pronto se vuelve hacia el sujeto, en un primer momento, para 

registrar los efectos que en él producen una 11 desfavorable y 

no higiénica" manera de organizar y diseñar el ambiente 

escolar. En un segundo momento, se sitóa más en el es~a7io 

del alumno, para observar sistemáticamente su desempeño ~nte 

las e~igencias que le demanda el aprendizaje, en su actitud 

16. JlWL 
17. Gonz.4lez, Urefla Jeellll. "la irmpecci<ln .edica eec:olar en el D. F. 
~ 
18. w.dm. 
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ante el estudio, en su disposición Tísica y psíquica hacia 

éste. Es así como puede llegar a denominar algunos 

padecimientos propios de la edad y contexto escolar como 
11enfermedades escolares", cuyo ejemplo son la tiFfa (19) y la 

miopía (20). 

Es así como llega a considerar también que una 11 buena 

inspección !Jlédica escolar 11 reside en el reconocimiento 

individual y completo de cada niño, tanto para su admisión en 

la escuela como durante su permanencia <21) y es precisamente 

este re-conocimiento sobre el alumno, en el que basa su 

decisión de optar por separar al niño enTermo de la escuela a 

Tin de evitar el contagio hacia el resto de los alumnos, 

•unque con ello el excluido pierda un tiempo Tundamental para 

Tormarse (22) • 

En segundo lugar, es un periodo donde el gobierno vuelve a 

interesarse por reorganizar la edw:acidn en general (23>, de 

la que no es la excepción la inspección escolar. 

Para ello, se comisiona a maestros y médicos al extranjero 

para realizar diversos estudios sobre nuevos métodos y 

procedimientos educativos, inTluenciando grandemente a la 

inspección médica mexicana. 

Los comisionados estudiaron temas e instituciones diversas: 

las escuelas para los niños anormales en Alemania <24>, la 

19. Gora.dlez. Urellll Jeslls. ~ 
20. Uribe y Tr-oncoeo. llaruel. ~ 
21. Gor=lez Urellll. Jeslls. ~ 
~.J'l¡j¡1g. . 
23. '"Infonie le1do por el C. Praidente de la república Gral. Porfirio 
D1az al alrirse el Segun:lo Cong:r"8Q de la Unión. el lo. de alril de 1907'" 
En: Boiet1n de Imtrucción Fil!:>! ica. Tomo VII. 20 de junio de 1907. -· 
l. p. 1-16. 
24. Leopoldo Kiell . '"Fducación de nillos "'""1111lee en Alemania" En: 
lblet1n de Instruccjóo Pt'.!bHca. Tomo V. 30 de enero de 1906. -· 7. p. 
576-582. 
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inspección médica escolar en Europa (25>, el Departamento de 

Estudio de la Infancia e Investigación Pedagógica de Chicago 

<26>, XIV Congreso Internacional de Higiene y Demograf~a en 

Berlín <27>~ II Congreso Internacional de Higiene Escolar en 

Landres (28>, IV Congreso Internacional de la Infancia en 

Berlín (29>. 

Si bien, a primera vista, el contenido temático de las 

visitas, congresos 

p.ltentiza. el auge de 

escuelas, lo que en 

y estudios realizados al extranjero 

la aplicación de la Higiene en la• 

el Tondo se revela es el florecimiento 

tanto de instituciones par• la corrección de las deficiencias 

y anormalidades del sujeto, como el saber que se construye 

alrededor de éste, particularmente del sujeto anormal. 

En el informe que se realiza &obre estos estudies y visitas 

destacan los siguientes aspecto5: 

Se 5eñala que el campa de la Higiene Escolar es inspeccionar 

el estado de los edi~icios, la salubridad escolar v la salud 

25. Gormllez. l1rel'lll Jeeú!I. "La ifWIPOCCidn lllldica -=olar en el D.F. 
lnfane -ntodo al sr. Sec:retario de IMl:ruccidn Fl:ll>Uca y Bellas 
Artes par el Ji'. Jeeú!I Gonz6lez lJrella" Eh: Bclletfn dlt Inltnlccidn 
FllbUc:e. TCS> VI, 10 de n>Víeatl"e de 1906. ll'a. 5. p. !592-601. 

Uribe r Troncoeo. Maruel. "Int..- c1e1 sr. r.-. 1111ue1 Uribe r 
n-onc:.- acerca de loe progreear de la higi- eecolar en Pana" !h: 
lbletfn da Imb'ucctdn NbUca. Tea> IX. 20 de fe!:nro ele 1908. rm. 2, 
p. 335-347. 
26. Uribe y Troncoeo. Maruel. "Infcne Mdico fieioldgioo nlativo 6 
~ ele all•IOll de instrucción prillllria y 4 ccrdicionee hi!li6nicas de 
lm edificioe de emellara.a de loe Eotad"8 lktidm de Ami!rlca" Eh: lblettn 
de Imtnic;cidn Flll>Uca. TCS> VIII. 1907. 
Z1. Uribe y Troncoeo. 1111rue1. "Infanie que preMnta el sr. ir. Maruel 
llribe y Tl"clncoeo 6 loe trabajos efectuad.os pcr la Seccidn III del XIV 
Con¡¡l"e9o de Higi- y Demcgrotta en BorUn. en ""'Ptiealre de 1907" Eh: 
lblet1n de Imtruccidn l'll!IUca. Tea> VIII. 1907. 
28. "II Congreao Intern11ciono.l de Higiene flocolor. 1'oBlres. llgosto de 
1907" Eh: lbletfn de Irwtruccidn NbUca. T<*> VIII. 1907. 
29. Olltoe, Cl-.ntina. "lntorwe relativo al Iv ~ Intemllcicnal de 
Infancia celel:rado en BorUn del 30 de septie91ra si 4 de octulre de 
1907" !ti: JbleUn de lnltnlccidn l'QllUcs. T.- IX. 20 de enero de 1908, 
lül. 1. p. 106-11. 
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de los niños a través de exAmenes individuales y cédulas 

sanitarias (30). Estos instrumentos permiten sostener un 

sistema de medidas normales, a partir del cual se deduce una 

•proKimacidn suTiciente cuando el niño presenta 

anormalidades (31). Al descubrir no s6lo l•s Tacultades 

Tísicas y psíquicas de cada niño sino también sus 

incapacidades, la Higiene desarrolla un sistema d• disciplina 

-física y moral que ilsegura un mejor desarrollo del 

individuo C32l. 

Se reTiere también que, en ese tiempo, desde hace algunos 

años se ha de&pertado un gran interés en los cientí~icos por 

estudiar el 

moral del 

desarrollo Tísico, intelectual, psicoldgico y 

de métodos de observacidn niiio, a través 

psicoldgica, que 

hijos (33) o en 

Trutos prometen 

educación. 

algunos han desarrollado sobre sus propios 

personas ciegas y sordo-mudas (34), cuyos 

ser cosechados por la ciencia de la 

Se destaca también la aparición de instituciones cuyas 

labores de investigación médica, antropométrica y 

P•icoTisioldgica, se dirigen hac:ia el estudio de los 

problemas de niños atrasados, Tlojos e ini=ractores con el 

objeto de est•blecer ºnormales" <un tipo de parámetro que 

•lude normalidad) y aconsejar su dirección 

30. "II ~ Intemllcional de Higi- Escolar. Londres. Agtisto de 
1907" Op. Cit. 
31. Uribe y Trcnoollo, lbraJel. "InfOl'M del Sr. ~. llllrlJel llrille y 
1'nlncooeo acerca de lee~ de la higi- escolar en Pm'ís" l'h: Op. 
Cit. 
32. "II Congrmo Intenlllcional de Higi- Escolar. Londres. ll<;osto de 
1907" Op. Cit. 
33. De Alcdntara. G.P. ''De los estudios llaalcs de psicología infantil" 
Eh: Raviato do lo Im!:nJccidn Nblic;o """ir.ADD li:la. 10. 15 de Julio de 
1900. p. 293-302. 
34. K. Diller Cecilia l'n'aduc) "Histeria de lli vida, por llellen Keller, 
llcubleday, Page & Co., - Yc:o1<, 1903" Eh: Boletín d4 Irw!:ruccjóo 
flllllla. TC80 III. Mla. 4. 30 de lllril de 1904. 
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pedagógica <35). Otras instituciones, dedicadas a la 
asistencia de los "débiles de espíritu", desarrollan todo un 

sistema de clasificación sobre el sujeto, a partir del cual 

establecen la instancia y tipo da intervencidn más adecuada& 

para atenderlos. P•ra los "idiotas" es nece&ar io un 

internamiento prolongado con atención psiqui~trica, médica y 

pedagógica, semejante a lo11. de los locos. Para los "débiles de 

esp{ritu 11
, escuela& especiales, clases separadas, 

policlínicas o institutos médico pedaQdgicos. Par• los 

infractores, escuelas correccionales C36). Se señala que la 

iniciativa de dar educación • los •normales en Francia se 

debe a la eKistencia de la "Sociedad Frilncesa para el estudio 

Psicológico del Niiio"
111 

cuyo presidente 

conocido psicdlogo del Labori11.torio 

Antropología de 1• Sorbona <37). 

es 

de 

el Dr. Binet, 

Psicolog:i'.• y 

Sea Medicina, Higiene Eficolar, Psico~ogía, Psicofisiologi'.a, 

Pedagogía, Antropometría, el saber con al que m••stros y 

médicos inspectores mexicanos tienen cont•cto, es un saber 

cuya característica general es 

norma y su finalidad es 

examinar •l 

controlar y 

•ujeto deade la 

corregir su 

comportamiento, en este caso, dentro de la e~cuela. 

35. ll"ibe y 'lnlncollo, llluuel. "InfOl"M Mdico fieioldgico relativo 4 
_,, de ah•""' de instrucción ¡:rilllll"ia y 4 caidieiome higio!nic:ee de 
108 edifiei08 de emetlilnm de 108 &ltadol!I tmidce de bl!ric:a" ~. Cit. 
36. Lecpoldo KieU. "fliucaeidn de nillce uxinal- .. Alemnia" DI: 
lk>Jetfn de Tmtnrci""' fúbHca. T(9) V. 30 de erm"O de 1906. tia. 7. p. 
576-!592. 

ll"ibe y Troncceo. Mim.91. "InfOl"M que ~el Sr. tr. llmuel 
lk'ihe y Troncceo 4 loe trabajes efec:t.Ulldoe pcr la Seeei6n III del XIV 
~ de Higi- y llmograf1a en Berl:!n. en eeptiemtre de 1907" DI: 
lolet1n CS. Irwtruccidn l'llbUca. Taoo VIII. 1907. 

Blln'eiro. 11. "InfOl"M que pi-.. a la Sec:retaria de Irmtrueci6n 
Pllblic:a y Bell• Artee, el pte, de la Delegacidn llmdc:a!lll al XIV~ 
IntemaciClllll de Higi- y lle91:Jgraf1a, reunido en BerUn en aeptimtre de 
1907" DI: lolet1n d9 Inltnlccidn l'llblica. r... VIII. 1907. p.271-278. 
'31. lk'ibe y 'lnlncollo. Maruel. "InfOl"M del Sr. Ir. llllruel lk'ihe y 
Troncceo acerc:a de loe ~ de la higi- -.alar en l'llr1e" DI: 
lolet1n CS. Irwtnlccidn Pm.Uca. TCS> IX. 20 de febrero de 1908, na. 2. 
p. ~347. 
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Llama la atención que la inspección escolar que se realizaba 

en esa época en diTerentes partes del mundo, ya no se 

circunscribía sólo •l saber que proporcionaban la medicina y 

la higiene. Comenzaba a utilizar el conocimiento que 

nacientes disciplinas producían sobre el sujeto, dada la 

•xiatencia de instituciones como la escuela y los manicomios. 

Todos estoa aspectos van haciendo crecer la importanCia de la 

inspección médica para la educación me~icana, hasta el grado 

de ser reconocida formalmente por la. Secreta.ria de 

Instrucción, promoviendo la reorganización del 9ervicio, 

regla.mentando au funcionamiento (38) y aumentando el n~mero 

de médicos. Es así como en 1908 se le da el nombre de 

"Inspección Genera.l de Higiene Escolar" a cargo del Dr. 

Manuel Uribe y Troncoso, contando además para 1909 con el 

D•partamento de Antropometría EScolar, cuya finalidad era 

establecer los promedios de desarrollo anatómico y funcional 

del ni~o meKicano (39). 

A partir de esta fecha y hasta 1913 aproximadamente, puede 

decirse que la labor de la inspección médica es sistemática y 

constante, a pesar de que el número de médicos sigue siendo 

comparativamente menor al de las escuelas. Durante este 

tiempo trata de incorporar a la escuela meKicana los avances 

que •obre su área de trabajo 5e dan en otros paises del 

mundo. Se edita una publicación periódica, entre 1911 y 1913, 

para difundir los avances y trabajos de la inspección médica 

311. ''Reglomento pera la impecci6n Mdica de lM eac:uelaa pri811riaa del 
Distrito federal, aprobado provisionalmente por la Secretaria de 
Inlltnll:ción F'Clblica y Bellos llrt• y preeentado pera 1111 estudio al 
CU-Jo !llpericr ele ll:lucaciOn Pl'.lblica" En: lbletin de Instrucción 
Bll!JJa. T_, XI, novim'e de 1908. N:lll l, p. 132-1~1. 
39. tk"ille y 'I'n:n:alo. Jlmu>l. "lnfcne ele lee tramJce ejecutadas por el 
Servicio Higtwco Ei9colar. _,,, eu ~ización el lo. de Julio de 
1909 i-ta el 31 de .iulio ele 1909". DI: kml• do Wgiom Docplor. T..:> 
1. N:a. 1. Julio de 1911. p. 5-30. 
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(40) y se crea en 1912 la Sociedad de Inspectores Médicos de 

las Escuelas (41). El au;e alcanzado en ésta época comienza a 

deteriorarse desda 1910, debido probablemente a la 

inestabilidad social vivida por el país. No se ti•nen dates 

de su activida.d hasta 1914. Supon•mos que al;unos d9 •u• 

miembros cambiaron, pues se anuncia que baje la intencidn de 

modernizar a la Secretaria de lnstruccidn y armonizar sus 

establecimientos con una tendancia revolucionaria, se depura 

a eu personal separando de lo• cargos p~blico& a los en•migo• 

del constitucionalismo, por haber pre$tado servicios activos 

a la usurpación o negando el desarrollo y triunfo de la 

revolución <42>. 

~· etapa de 1qoa hasta 1913 es importante para la man•ra en 

que m6s tarde habr6 de or9anizar~e 

orientación va perfil&ndose cada 
••t• espacio, 

vez más 

pu•• 

hacla 
prescripción 

atendiendo a 

de espacios diferenciados d• educ&c i dn, 

así como a la las características del sujeto, 

conformación de div•rsos tipos de clasificaciones a partir de 

ciertos par&metros de normalidad, elaborado• por el concurso 

de diversos saberes, a fin de loQr•r l• •d•cuada ubicación 

del sujeto dentro de la escuela. 

En este lap&o de tiempo, identificamos varios hechos que 

marcan esta tendencia. 

40. ·it..etn> IJl"C)gl"aM". En: a...1• di hisrimw ll!!col• Ckgllrp 411 
Ssyiqip HjgiP,im dol 9wo do imt,ng;im P@Ur-o. T<m> I. Ira. 1 • .Julio 
de 1911. p. 1-3. 
41. ~:ibe y 'I\"Qnc:oe, llluuel. "Oficio por el cual el Jefe del Servicio 
Higt«iico del AD:> de Irwtruccidn Pl'.lblica pide a la Secretaria de 
llwtruccidn Fl:lblka y Bol11111 ~ ... ~ la fun!acidn de la Sociedad y 
le c:aiceda 9.lbBidio ...,,.¡ .. Eh: !!na!• do ffjm- ll!!coior. T'*> II. 
Julio de 1912, J«a. 1, p. ~9. 
42. Palavicini. F.F. En: Boletín di fltir;oait«ii. Tmo I. ltlll 3, febrero de 
1916. 
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Tenemos que se presenta, por un lado, un nuevo proyecto de 

L•Y para la Educación Pri~aria <43> y, por el otro, laa bases 

para normar la Educación Fisica de niños y adolescentes (44), 

los cuale• llaman nuestra atención porque al estudiarse por 

el Consejo Superior de Educación Primaria (45>, surgen 

di•cusiones sobre la responsabilidad de la escuela para 

hacerse cargo de la educación de anormales y lo& criterios 

que habr'n de utilizarse para deTinirlos como tales. 

En el Proyecto de Ley d• Educación Primaria de 1qoa, donde se 

plantean algunas reTormas &obre este ramo de la in&truccidn, 

aparece un articulo por el cual la secretaria se compromete a 

•stablecer "escuelas especiales" para niffos que por 11u 

deficiente desarrollo ~{sico, intelectual o moral requieran 

de educación diversa a la impartida en eacuel~s comunes, 

puntualizando que mientras no lo haga, se eximir4 al padre o 

tutor dR la obligación de cumplir con el precepto de 

obli;atoriedad que la misma ley estipula (46). 

En el estudia de que es objeto, el citado articulo aparece 

como el que preve la eKcepción a la obligatoriedad de la 

enseRanza primaria, más que dictar el establecimiento de 

••cuelas especiales. 

43. ''Proy9cto de Ley de Qlucacidn Prillllria i:r->tado por la Secretaria 
de In9tnlcción l'W>lica y Bellas arte&. para llU estudio al C.X-Jo 
a.penar de »lucacion Bll!lica" &i: Boletsn de Inltnlcc:idn l'ClbUoa. T<W> 
VIII. 1907. 
4'. lllsrttnez. F .JI. : Vda. de Ql4wz, R.J. , López, F. : l/r1lie y Troncoeo, M. 
y Yel-..Z. A.M. ''W llame generales que deben nmMr la &lucación 
Fáica en 11111 _,..,¡"" de nillce y .toleec:entee" &i: l!oloun do 
I!wtn!cción Bll!!iqi. T<W> XIII. octubre y noviealre de 1909. Ita 1 y 2. 
4S. ~ que la Secrtorta de lretruccidn eetableco deede 1902 
c:aitCl'-2o p:r diroct<>ree de 11111 principales ih!ltitucionos educativas y 
CCIW8je'QI l:alpralee. al que ee lo CXllellta y dictaaina l!IObre planes, 
ngl~. ~· Mtcdce y lilr<le de -.-. 
46. "Proywct.ó de Ley de fllucaciOn Primllria ~t:ado por la Secretaria 
de InetnJccidn Alblic:a y Ilellas arte&, para 11U estudio al eor-,;o 
a.pertcr dD :tl!ucacieln Bll!lica" Clp. Cit. 
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Se cuestiona si el Estado debe encargarse de la educación de 

personas deficientes, si la palabra "deficiente" debe 

sustituirse por la de 11 anómalo" y si al hablar de deficiencia 

moral se habla de delincuentes, que pertenecen a la esfera de 

las escuelas correccionales dependientes de la Secretaría de 

Gobernación. Entre las precisiones que se hacen al respecto, 

destacan las de Justo Sierra, Secretario de Instruccidn 

Pública y Bellas Artes en ese entonces. 

Se acota que el artículo habla d• anormales en el orden 

físico, intelectual y moral y que no se refiere al 

delincuente sino al indisciplinado, los cuales son 

deficientes morales (47>. Justo Sierra señala que ast4 fuera 

de toda discusión la resolución del Gobierno de tomar a su 

cargo la educación de &u pueblo, y que la idea del Artículo 

es "evitar el contagio", "haciendo una clasificación de los 

niños mal inclinadosº. Menciona que su 11 aislamiento deba ser 

pasajero" y que en el momento que esté retirado el "mal 11 , • 

vuelvan a las escuelas comun&ui loa 111Pni=ermoa ya 

curados 11 (48). 

Se discute también que niRos enfermos de tiRa podrían estar 

en riesgo de no ser educados por la Terma en que está 

redactado el artículo. Se argumenta que el objetivo es 

establecer escuelas y no aanatorios, pues lo que está •n 

cuestidn no es una labor de proTilaMiB sino pedagdgica1 una 

lf7. Be define al irdieciplinodo cmo ,.. "irdividuo que tiene una· 
deficiencia. que no ti- voluntad butante para refrenllr 111111 clemcll. 
para ol>edacer a terdenc!as que le llCrl sugeridml, 1111 un deficiente en el 
orden sral. le falta fuerza de voluntad. y la ley preve estableciaientol!I 
eepec!alee dalle podria noraalizarae" lh: "Actas taquigrd!Jicae de lee 
Blllliones del C.S.E.P. en que se discutió el Proyecto de Ley de E:lucacidn 
Priaoria fOCWJlado por la Secretaria de Inl!ltruccidn Pllblica. Seeidn del 4 
de •yo de 1908. Preeidencia del SI". Lic. Justo Sierra. eecreterio de 
irmtruccidn" lh: Bolottn do Inatruccislo Plll!Uco. Tea> X. septiealre y 
octulre de 1909. ltla. 3 y 4, p. 228-229. 
48. "Sesión del 8 de junio do 1909. Preeidencia del s... Lic. Juoto 
SifJlTll, eecretario de irmtrucci6n" En: Bolotfn do Igrtmsei6o PObliCO,. 
T<S> X. septiealre y octulre de 1908. l«al. 3 y 4. p. 395-414. 
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•n••ffanza especial por deTiciencia an el desarrollo en 

cualquiera de sus tres géneros y la diTicultad de clasiTicar 

•l desarrollo ~ásico, intelectual y moral C49>. 

Como podemos observar, en las anteriores discusiones resaltan 

••pectes que en nuestros días deTinen la educacidn especial: 

la Tormacidn integral, la diTerenciacidn entre el curar y el 

educar, el establecimiento de los criterios necesarios para 

deTinir la normalidad/anormalidad, la normalizacidn y la 

integración del sujeto. 

En México se habla de educación integral desde que se inicia 

l• educación p6blica (50>; sin embrago, es durante esta época 

cuando precisa su tendencia en 11 producir simultáneamente el 

desenvolvimiento físico, intelectual, estético y moral de los 

escolares" (51). Es por ésto que no nos parece gratuito que 

cuando se discute sobre los elementos que deben normar la 

educación Tísica, como veremoa m4s adelante, aparezca la 

necesidad de aclarar la diTerencia entre lo normal y lo 

•normal, cuestidn 

nuestros días. 

que aparentemente parece resuelta en 

Aunque en esta época se mantiene más la idea de educar y 

cur•r simultáneamente como veremos más adelante, comienza a 

d•finirse, por la menes a nivel Termal, que la intencidn de 

l• escuela, valoa la redundancia, es educar y no curar. 

Di~erencia que también aparece claramente definida en el 

eistema de educación especial actual. 

Par dltimo, &e perfila que la idea de establecer escuelas 

especiales es normalizar, corregir, las deficiencias que el 

alumno presente a nivel de su desarrollo Tísico, intelectual 

49.~ 
!IO. Boleft:xl. M.R. "Cri- de la El2u<:ación Pl:iblica en llllxico". ~ 
!11. "Proyecto de Ley de .Ellucación Pri1111ria preeentado por la secretaria 
de ItllltrW:ción Pl:iblica y Bollas Artes. para 1111 estldio al Cclme.io 
SJporior de E:!ucación PIJblica" ~. Cit. 
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y/o mor•l • 'fin de integrarlo a la escuel• coman y • la 

socied•d. Principio• que hoy son aje& rectore& de l• 

edUCil.Cidn especial. 

Con re&pecto a la Educilción Física, es necesario tener 
presente que 51! concebía, en congruenc i • con l• manera de 

entender l• educación integral, como b•se de lA &alud y vigor 

corporal necesari• par• el de&arrollo Armónico del s•r 

humano, •l igual que 141. aducacidn intelectual y moral (52). 

En los deb•tes que se dan 60bre los elementos que deben 

normarla, •ncontramos que surgen diversos aspectos que, p•r• 

la época, giran en torno de lo que se reconocí• como objeto 

de la higiene escolar, dest•c4ndose los puntos de vista del 

Dr. M•nuel Uribe y Troncase. 

Sobresale la necesid•d de conocer al sujeto de la educacidn 

p•r• intervenirle médica y pedilgdgicamente. Sa patentiza la 

n•cesidad d• crear un• 11 antropom&tri'.a nilcional 11
, de "Tormiil.r 

estadi'.stic•s" para conocer el tipo de mexicano y con ello 

saber qu6 niRos &e &Rp•r•n da éste y cuáles se •Just•n a él. 

Se afirma que cu•ndo se ti•ne ••t• ccnccimientc, es posible 
establecer el tratamiento higi6nicc que le corresponde a cada 

un niRo, reconociéndo•• que la finalidad del ex•men médico e& 
definir lil condición de normalidad e anormalidad del alumno y 

prescribirle la educacidn que necesita a Tin tr•er • la 
normillidad • quienes pueden ser curados. En este aentido, 
conocer cu~les son las condiciones de crecimiento del niAo, 
es básico para que el médico desempeñe su labor dentro de las 

escuelas. 

52. ''Di~ de la Ccai11icln del ea-jo !l.lperior de E:lucaeicln Nbliea. 
encargada de estudiar l• :m- ~ deben ncnar la educlleicln f111ic:a en 
lllll eeeuel1111" DI: B:>ltt1D do Im!:rucci<io Pl'.!blico Tea> XII. ....., y 
felrwro ele 1910, !la. 3y 4. p. 361-376. 
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Al ponerse de mani~iesto que es necesario implementar para 

cada grupo de niños, en este caso, u"a educación ~ísica 

particul•r, el maestro plantea la imposibilidad de llevar a 

c•bo t•l tarea, por el oran nümero de profesores que se 

requeririan v que en todo case, sólo seria posible concebir 

das grupos de alumnos: los normales y los anormales, a 

quienea despu•s de haber •ido identiTicados por el médico, se 

les pr•scribiría l• educación •decuada. Pues la ~inalid•d 

última as 11 crear individuoli sanca y .fuertes que en un momen~o 

d&do sean cltiles a la p~trta" <53). 

A pes•r de que por ley se estipuló la creación de escuelas 
•speciales. prevalecía entre algunos pro~esores la idea que 

•sta no debía ser una tarea de la escuela ni de los maestros. 
Na obstante, Uribe y Troncase la de~endía: 

... En HéKico nuestra rAz.t no es fuerte ni aucho •enos, la. 

raza .. ndcina es debil por auchas cincunstancias y lA tare.t de 

la educación • • • es trat ... r de que esas caracteres ••• aeJaren 

•h y •is, que te lleguen ac supriair esos f ... ctores que son 
nocivos al desarrollo del niño y del 1adul to, y que se les 
llegue ¡¡ educilr de un aodo que pueda,n co11petir con los 

individuos d@ otra.s r•zaoa ••• considero de 9ran utilida.d la 

~1plantac:ión de un siste•._ de educacidn especial ••• , 

necl'sita•os aceptar en 1111 eseuehs .t. los niños a.noraa.les, no 

sólo en el ••ntido aédico de 111 pa.la.bra Bino en el sentido 

•tnicc, pues con tt1tos niño5 se ior••r• un grupo 1.l que se 
a.plicar.tin prot:ttdi•ienlos que lo lleva.r.lin a; la nor•alidad (54). 

Al •bordarse la educación ~isica, se debate más profundamente 

•lrededor de si la escuela debe o no responsabilizarse por la 

educación de deficientes, así como sobre la di~icultad de 

conTorm•r grupos diferenciados atendiendo a la anormalidad, 

53. Op. Cit 
54. 1llidla. 



en la que subyace la necesidad de conocer con precisidn al 

eujeto de la educacidn. 

Es curioso que aspecto& tan finos de la organizacidn da un 

sistema de educación •special surjan en el contexto de la 

educación ~isica y no cuando se abordó la creación de 

escuelas especiales. Sin embargo, no resulta ser ·tan 

es el 4imbito inesperada si consideramos que 

constitución física y bioldgica del individuo, un 

aparentemente más propicio, más objetivo, para discutir que 

•s lo normal y anormal. 

Paralelamente a ésto, continuaba realiz4ndose la labor de los 

médicos en las escuelas. Todo ello va marcando, •ntre los 

años de 1908 a 1913, la tendencia hacia la conformación de un 

espacio educativa. 

Un espacio que si bien, en los debates que analizamos, se 

•nuncia como educa~idn especial (como promesa de creación>• 

al nivel de la actividad de los m6dicos, en los inform•s de 

su trabajo, aparece caracterizado por un ~uerte vínculo 

médico-pedagógico, el cual va definiendo una manera 
particular de atender diverso& padecimientos del ••colar. 

Can respecto a las actividades realizadas por el Servicia 

Higiénico Escalar, lom •lementos que contribuyeron a la 

conformacidn de este espacio los encontramo• en relación a 

los reconocimientos individuales que los m6dicos pr•cticaban 

a los alumnos y a la orientación que aportaban • mu l•bor los 

estudios que se realizaban en el extranjero. 

El examen médico individual ~e los alumnos se consideraba la 

conquista m~s preciada de la Higiene Escolar, cuyo objetivo 

era determinar tanto si el niño padecía enfermedades 

contagiosas que hacían peligrar la salud de sus compaAeros, 

como estudiar detenidamente órganos y -funcione• 
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descubrir si existían anormalidades, que lo colocaran en 

••tado de inTerioridad re&p•cto de los dem4s o enTermedades 

que requieran de atención médica (55). 

El •xamen médico se dedicaba al seguimiento del desarrollo y 

Tuncionamiento org4nico de cada alumno, en relación • piel, 

boca, nariz, ojos, oídos, varganta, corazón (56>. 

P•ulatinamente, la revisidn fue haciéndose cada vez m4s Tina, 

incorpor4ndose cabeza, columna vertebral, drgancs internos, 

sistmma nervioso. Adem4s de ello, se investigaban a través 

del Departamento de Antropometráa, 11 los promedio& anatdmicos 

y Tisioldgicos de los niRos mexicanos, desde el nacimiento 

haata loa 24 años" (57). 

S. decía qua la intervención del médico era proTil4ctica, de 

prev•ncidn, limit~ndose a identificar y, en casos necesarios, 

••Parar de la escuela a los alumnos con enTermedades 

contagiosa& (~8). La curación correspondía a los padres de 

los niAos. No obstante, desde el inicio se estableció 

contacto con el Consultorio Nacional de EnseRanza Dental y 

diversas instituciones de beneficencia, a ~os que se remitía 

• los alumnos para que se les practicaran los tratamientos 

adecu•dos. Incluso se planteaba la necesidad de crear 
"di •pensar i os 11 

•n-Fermedades 

y c:lániC:«S 

detectadas en 
especiales par• 

los •lumnos. 
atender 

Para 1911 
las 
la 

5'. l/ribe y Troncoao. llluuel. "Inf<llWI de lCJB trabll.lCJB eJec:utadCJB par el 
Servicio Higi6nico Escolar. desde s.i recrganizaci6n el lo. de julio de 
1908 hasta el 31 de julio de 1909" l!h: Eh: Analee de Hioi- &!colar. 
T<*> I. -· 1. julio de 1911. p. 5-30. 
!16.~ 
'fil. Uribe y "Ironca9o. llluuel. "Inf<llWI de lCJB tram.lCJB eJecutadoe por el 
Servicio Higi6nico Elilcoler durante el afio fil!C41 de 1909 a 1910. que 
is-ta a la Secretaría de Instrucción Pl'.lblica y Bollas Artee. el jefe 
del aervicio, tr. 11. Uribe y "l"ronc<leo" l!h: Anales di ffiqiem Qicolar. 
T<*> I. - 2. noviüre de 1911, p. 11-148. 
158. i.. ..Uccm -ton ., - intcnea que no ha faltado quien cetl9l.ll"'e 
al eervicio por 11.1 riQIX"i_, para excluir de la escuela a lCJB al'*"'8 11111 
MelOllc8 o ccn padeci•ientoa ccntagi090ll, por privar los de la ereet!llnza. 
1111lenten1ierdo el cbJetivo de la excl1111idn. el cual ee llear la atención 
de loe pedr.e llQ1re la importancia de la Mlud y l111Pie24 de - hi.ice. 
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Secretaría de Instruccidn aprueba la creación de "comedores 

escolares 11 a .fin de proporcionar alimentes • lo!i nifios pobres 

de las escuelas <59>. 

A partir del año de 1909 hasta 1913 el Dr. Uribe y Troncoso 

reporta, la 

"trastorno 

detección de 

mental leve", 

alumnos con "retardo psíquico 11
, y 

deritro de la categoráa de 

enfermedades del sistema nervioso. 

Los alumnos con retardo intelectual se consideraban 11 un 

obst4culo para la buena marcha de la instrucción en las 

clases a que concurren, tanto porque nunca pueden ponerse al 

nivel de los niXos normales, como porque, trat4ndose de lo& 

inestables, son causa constante de indisciplina en las 

escuela-a" (60). 

Esto hacía que el Dr. Uribe insistiera sistemáticamente en la 

necesidad de aneKar en las cédulas sanitarias <machote donde 

vaciaban los' datos producto del eKamen .físico pra.cticado al 

alumno>, el estado de la inteligencilil de los alumnos, asi'. 

como de 

estilo 

que en 

de las 

México se crearan 

que existían en 

escuelas 

otros 

especiales al 

paises. Pues 

independientemente de que no era un dato que estuviese 

contemplado en la cédula, el número de alumnoG ratardAdo5 que 

los médicos detectaban aumentaba ·año con aRo. 

No obstante la insistencia del Dr. Uribe y de que por decreto 

se estableciera la creación de escuelas para niRos con 

~9. llribe y Troncaso. lloruel. "Infone quo rillle a la Secretar1a de 
Inotrucci6n Pllhlica y Bell1119 llrtes el Jefe del Servicio Higi6nico del 
Ruo Inrt.rucciOn Pllblica el Dr. M. llribe y Troncalo, a cerca de loe 
trablljoe efect:Ullda! durante el llllo eecolar de 1911 a 1912" DI: ~ 
Higi•rw fBcolor. T'*> III. M:a 1. julio de 1913. p. 1-27. 
60. Uribe y Troncaso, lloruel. "Infone de loe trab!ljoe ejecutadOls por el 
Servicio Higi<!nico Escolar durante el llllo de 1910 a 1911, Q110 ~ a 
la Secretaria de Ill!ltruccidn Pllblica y BellM Artes. el jefe del 
_,ncio, Dr. M. llribe y troncoeo" Eh: lnol• do Hjgi- fllcolar. T'*> 
11, ita 1, naviemre de 1911, p. 1-<19. 
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deficiencia ~ísica, intelectual o moral, la ónica que se abre 

es "La Escuela Dr. Balmis Especial para Niños Tiñosos", el 2 

d• anero de 1911, una especie de dispensario-escuela en donde 

al mismo tiempo que continúan educándose reciben el 

tratamiento apropiado para su curación. La alta incidencia de 

ti~ tonsurante en la población escolar de nuestro país, 

detectada desde 1905, justi~icd su creación, pues su 

pro~ilaxis requería del aislamiento y desinfección del alumno 

durante por lo menos seis meses, para reintegr•r al alumno ya 

sano a la escuela camón (61>. 

Como podemos observar, la educación especial comienza a 

generarse en 

consolidación de 

una época en 

la aducacidn 

la 

y en 

que también 

un espacio 

inicia la 

constituido 

bajo el dominio del saber y la actividad de los médicos, que 

de aquí en adelante, marcará el curso de su demarrollo. 

Dado que la educacidn mexicana estaba en vías de 

consolidarme, no es gratuito que se mirara con recelo una 

labor que ponía en cuestión una de las bases más puras en las 

que sustenta su conformación como institucidn: la 

homogeneidad del sujeto. 

La diferencia que remarca con contundencia el sujeto 

deficiente, no pod{a ser sostenida en ese momento en que 

•perias comenzaban a organizarse normas, procedimientos y 

sistemas de enseñanza para aquel que se supone con 

caracter{sticas homogéneas. 

En ese caso, la di.ferencia del anormal no sólo "contagiabaº 

al normal, sino que podía mostrar la ine-ficac.ia de un sistema 

si se .fracasaba en el intento de educarlo, pues por otro 

lado, es evidente que no se contaba con el conocimiento 

61. Cícero. E.R. ''Lo mcuela Ir. Bal•i11 Especial para nil'lcll ente..- de 
Tilla" DI: Anal•"' Higiene Oroolor. Tcao I. ltlll 2. noviembre da 1911. p. 
162-182. 
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~;:; ..... . 

necesario para organizar un sistema de educación especial. 

Sdlo existía un libro, el del Dr. José de Jesús GonzAlez, en 

donde hablaba sobre los anormales, a los cuales se dividía •n 

dos categoriasr los no educables, objeto de atencidn de los 

hospicios y los educables, objeto de la pedagogía. 

Pero entre 1908 y 1913 continuaban realizándose visitaS al 

extranjero para conocer los métodos de enseñanza y la 

organización de las escuelas para anormales. Así, los m'dicos 

inspectores se ponían al tanto sobre los adelanto• en el 

conocimiento que se tenía del deficiente <62>. 

En el informe que se hace de una de las visitam al 

extranjero, destacan los siguientes aspectos. 

Se señala con claridad que de todas las clasificaciones que 

existen sobre los anormales, la de interés para la pedagogía 

es la que remite a sujetos cuyas deficiencias mentales son 

ligeras y les permiten aer educados mediante la •Plicacidn de 

una 11 pedagogia espec:ial 11
, es decir, procedimientos de 

enseRanza diTerentes a los usados para los alumnos comunes. 

Igualmente se precisa que para identificar y seleccionar a 

los de~icientes, es necesario eKaminar al 

punto de vista pedagógico, psicológico y 

sujeto dasde el 

médico, de los 

cuales los dos primeros son determinantes para deTinir si un 
sujeto presenta deficiencia o no. 

Estos aspectos, que quisimos se~alar por la semejanza que 

tienen con lo que actualmente se hace en educación especial, 

no tuvieron repercusidn en la época. 

62. Coe:!o, G.J. "Informe "cerca de lll orgmiucion de !u escuel"" pora 
nillce ret<mllldos. en !u princiJllllllll capitllles ~ y de ¡.,., Ellt"'2cs 
Uticlal del Norte. que rirde a la Secrear:!a de Instruccion POl>lica y 
Bellu Artes. el ~- Joaqu:!n. G. Coe:!o. coai11i0Mdo mpecial" &: amJ,m. 
d!t Hjgi ... i¡icplor. Tes> II. ,._ 3. enero de 1913, p. 151-192. 
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La inestabilidad social que suTría el país desde 1910, 

sorprende la labor del Servicio Higiénico Escolar, teniendo 

que dejar de lado las r&Tormas que se había propuesto 

realizar, como la creación de escuelas para anormales. 

Asimismo, los proyectos que ya habían iniciado quedaron 

incompletos, como el aumento 

enTermeras que auxiliaran 

dispensarios C63). 

de médicos, el seguir anexando 

en la labor, y crear m1's 

Para entonces, los m•dicos inspectores analizaban su labor y 

consideraban que suTráa un atraso. Hacían recuento de las 

críticas que habia provocado su 11 invasidn11 sobre los asuntos 

de la escuela y por excluir ésta a niños con padecimientos 
contagiosos. Argumentaban que sólo tiempo después, al ver los 

~ruto& de su trabajo, se entendia la importancia de los 

m~dicos en las escuelas. 

El papel preponderante que juega el médico durante este 

tiempo dentro·la institucidn escolar, lugar cuya Tinalidad es 

auJetar al individuo a un aparato de transmisidn del saber 

para Tormarlo, corregirlo y normalizarlo de acuerdo con 

ciertas reglas, es lo que le permite extraer un conocimiento 

sobre el alumno y la situacidn en la que se desenvuelve. 

L• escuela, al estructurarse en este espacio que para llevar 

a cabo sus ~ines, requiere apresar parte del tiempo de vida 

del individuo entre sus paredes, le oTrecid al médico una 

situacidn en la que fue posible observar sus comportamientos 

y conocerlos por el hecho de ejercer sobre la situación 

escolar una forma particular de control y vigilancia. 

El poder que ejerce el médico sobre la escuela y el alumno, 

al inspeccionar sus condiciones higiénicas e imponer normas y 

63. Gorrz4lez, l/retl!l J-:.S. "Factores cooperativce irdiepell!ilblee para el 
bMrl _,,;cio higi6nico eecolar". Eh: ~lee de Higiene Fscolar. Tomo 
III, 16'.a 2, octulre ele 1913, p. 115-1Z7. 
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procedimientos para mantenerlas a fin de poder llevar a cabo 

una Tormación armdnica del individuo, 

construcción del e5pacio donde habrían de 
post bi litó la 

emerger cierto& 
saberes y prácticas alrededor del sujeto anormal. 

lncipientement• comienza a surgir en esta época lA 
11 necesidad" de contar con establecimientos especí-ficos para 

aloj.ar • los aujatos que no "encajan" en las escuelas 

comunes; formas diversas para conocer •sí como para tratar de 

corregir y normaliz.ar los aspectos del sujeto que se desvían 

de los que present• la generalidad. Elementos que en esta. 

época giraron alrededor del saber y actividad del médico. 

A pesar de que la influencia del médico prevalece en nuestro& 

días, es a partir de este momento cuando comienza a decaer &u 

dominio sobre esta parte del terreno educativo, como veremos 

m"s adelante. 

Entre 1913 y 1921 encontramos pocas refer•ncias sobre el 

Servicio Higiénico Escolar. La labor da los ~•dices en este 

lapso, dista en mucho de lo que habían realizado hasta el 

momento. Al parecer sus actividades se limitaron • examinar a 

profesare&, dar cursos de c•pacitacidn de higiene escolar 

P•ra enfermer•• y estudiar l• organiz•cidn del plan de 

estudios de la& escuelas para anormaleB •n Estados Unidos. 
(64). 

Para 1918, al desaparecer la Secretaría de Instruccidn 

Pública y Bellas Artes, deja de existir casi por completo, 

quedándose sólo con tres médicos y tres enfermeras. En 1920 

forma parte del Departamento de Salud Pública C65>t. 

64. Boletín do .,,,!Cl!GÍdo· T..:> I. Mla 3, f!!lnro de 1915. p. 25, 36, 41, 
42. 
65. PUig. J. "· El •fyn7p "'•gtiyp ID Nxico. <Cl:n del qcbierno 
fedclll en el 8og> do Mpsi6n P\lblic;o skJmto lo adainilt;rocidn dol 
f>rcidont.e P!utan;o El:ly CAllwl. T.-. II. IMxico: Talleres Gr4ficcs de 
la Nación, 1928. 
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4.3 La creaciOn de l• Secretaria de EducaciOn PQblica v el 

Departa .. nto d9 Pstcopap•d•U09'• e Higiene. 

En •l •&fuerzo de reconstruir la educacidn y con la finalidad 

de conformar un órgano administrativo que se encargara de 

impartir educación b~&ica y otros grados de enseñanza, &e 

crea la Secretaria de Educación PClblica <SEP> en 1921 (67). 

Contraponiéndose al modelo educativo que prevaleció durante 

la dictadura de Porfirio Dáaz, sustituye el término instruir 

par el de educar. La diferencia estriba en que mientras el 
primero consiste en proporcionar informacidn, 5iin preocuparse 
por su r•percusidn en el psiquismo del alumnDJ educar, es 
corragir los defectos y fomentar las virtudes (68). 

La premisa pedagógica en que se sustenta este órgano 

administrativos "moldear el alma del alumno para desarrollar 

•n él todas sus potencialidades" <69), se convierte en el eje 

r•ctor de 

Institución. 
las acciones que habría de emprender esta 

Enm•rc4ndose la educacidn en estos aspecto& y considerando 

al;unas de las críticas que n•cieron alrededor del trabajo 

del ~•dice en l•s escuelas <70), se dieron algunos cambios en 

la ?orma de trabajo del S•rvicio de Higiene Escolar, que si 

• Es int.--nte eelllllt1r que a _..- de las tronl!lf°""'ciOMS que eufre 
ccn el tiaapo la Higi- Elcolar., ...-tro pa1e. y de la llllbigiiedad de. 
loe datas. enccntrUOll""' ""11igue TMlizando hasUI 1950. 
fil. ItU1Tiaga. E.J. "la c:reeci6n de la Secretar1a de Blucaci6n P@lica" 
lh: Hjltqrio ele lo 1l!ue4ción fllblica en !!6xico. ~· Cit. p. 157-165. 
611.~ 
69.~ 
70. Se criticam la vigilancia cuí persecutoria que hac1an sobre loe 
r;rof-.- de prilmia CUIUllo .istoe anflll'llOblln y no esist1on a la 
-la. Por otro llll!o, - dec1a que ~ de exageTllT BUS inforMll 
lllOlrll el estado de llllh.d de Ice al...,.,. "" bosa1lan en -1idlle bllctlllS en 
otrOll pai- que no ox1~11n a la TMlidad de .._u-o p111s. 
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bien no desaparecía, si hacía que 

dentro de la SEP, se viera no como 

como parte de la labor educativa. 

al insertarse nuevamente 

un aspecto médico sino 

Lo que de alguna manera 

repercutió sobre el papel que éste profesional desempe~aba en 

la escuela, deteriorando el lugar privilegiado que había 

ocupado hasta el momento. 

Dentro de las móltiples modificaciones que se produjeron con 

la fundación de la SEP, Vasconcelos seRald que la realidad 

obligó a dejar de lado "bellas teoría&", como la de practicar 

cuidadosos exámenes médicos a los alumnos y elaborif.r. reportes 

cuyas conclusiones eran triviales. Dado que a la secretaría 

le importaba más que el médico se dedicara a curar y no a dar 

consejos a los niños y hacer largos informes escritos, se 

optó por terminar con "estos lujos de dudosa utilidad 

inmediata" <71>. 

No obstante estos comentarios y de que desde 1921 comenzaron 

a gestarse algunos acontecimientos que m4s adelante tenderían 

a Justificar transformaciones importantes en el servicio, su 

orientación &obre la inspeccidn médica se mantuvo hasta 1923. 

Los médicos continuaban realizando visitas a las escuelas 

para vigilar las condiciones higiénicas de los edificios 

escolares así como el reconocimiento médico a las alumnos. 

71. Inclueo. llllllll la atencidn que el trllllaJo de Ice .edi""8 il'llP"Ctorea 
- visto peyomti-m.i y ces> innec-.-io para el entonces eecretario 
de Ellucación Pllblico. JoM VUCC11Celce. Elrtce .,._.tarice 9.ll'giercn a ra1z 
de una nota en el periódico. en donle la Seccidn de Higiene EIScoler 
declara que por el requitisi que pedecen Ice al- de ....umr 
eecuelmr la •yar1o eet4n proper1l!IOl!I o ailtitud de enfer.cll/ldals. 
Vmrccncelae ~que lo llrlico que pedecen estce nil'los ""hulre y 
ante -.to 1111 "r1e" de Ice el<llgenldoe dicta.""" llMiccs. Sostiene que cai 
h>ena oliMntacidn y .._, ..., 1111 necesitan llMiccs. Opina que lmr 
estad1stic:as rMlizoda!I por el eervicio 1111 bllsan en Mdidaa hechas por 
otros pai""" y diepone que en lo l!IUCeSivo. los al..,.,.. no ll8l'1ln objeto de 
les citedce - 86diCOll. SEP. Bo!et1n de lo Stqetorio di &!!1!11!si6n 
~. TCS> 1. -· 1. lo. de •Y<> de 1922. p. 195-1!1'7. 
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Funcionaban además 

otorrinolaringología, 
los dispensarios 

de ojos y dental (72). 

de piel, de 

E& hasta el año de 1924 que se reorganiza y aparece como 

D•partamento de Psicopedagogía e Higiene, a cargo del Dr. 

Ra~ael Santamarina (73). 

En el intento de orientar la educación mexicana sobre bases 
cientíTica&, la tendencia del Departamento se deTinid 

explícitamente por conocer al niño en su triple aspecto: 

bioldgico, psíquico y pedagógico. Decisión que estuvo 

in~luida por los trabajos desarrollados en el Primero y 

SeQundo Congresos del Niño Mexicano celebrados en 1921, donde 

se insistió en que "uno de los -Fundamentos indispensables 

para la educacidn es el conocimiento perTecto de la 

naturaleza del niño" (74). 

Esta tendencia, que se venía perfilando desde 1908 por 

conocer al alumno y que ahora se mostraba m~s claramente, 

abría explícitamente esta espacio hacia la diversidad de 

disciplinas y saberes implicadas en los campos enunciados. 

Pero e& importante tener presente que las difet"entes 

disciplinas que articula a su alrededor no se presentan como 

saberes independientes, sino tendientes en servir a un ~in: 

•l educativo. 

Ea por ésto que la prActica del médico, en las escuelas se 

sigue dando, pero ya no es el médico quien dirige las 

•cciones, ahora son las autoridades educativas quienes, 

?2. castro, G. Andr68. ''lle9:>ria del~funci0111111iento y tramjoe efectl.ll>doe 
por la Sección de Higiene Fscolar de la Secretaria de Dlucación Pl:lblica. 
durante el lapso de tiempo cxap•11rdido entre el lo. de enero y el 30 de 
abril de 1923" En: BoleUn de la Secretaria de Elfucación R:iblica. T.-:> I. 
!la. 4. ler. ~de 1923. p. 116-117. 
73. Puig. J. "· q¡._m._ 
74. Il1ida. 
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basándose en observaciones practicada& en el ~mbito escolar, 

dirigen y marcan el trabajo del Departamento, delinean sus 

investigaciones y moldean sus prácticas. 

El saber que este Departamento produce nace destinado a 

fundamentar teóricamente la pr~ctica que se da en la escuela, 

a sustentar la manipulacidn tecnológica de la educación y el 

aprendizaje, a sostener el control y vigilancia que la 

escuela ejerce sobre el sujeto. 

A pesar de los cambios que sufre &U estructura entre 1924 y 

1935, su organización se mantiene en las secciones de 

Psicopedagcgía e Higiene Escolar, adjetivos que marcan el 

destino de sus productos. 

Si bien vemos que la Psicología, vinculada a lo pedagógico, 

constituía uno de los grandes ejes del Departamento, es 

importante mencionar que para este tiempo no existían 

profesionales de esta disciplina en nuestro país. 

Diversos temas psicológicos se enseñaban desde 1893 como 

parte de los programas de di~erente& escuelas, entre los que 

destacan las cátedras de psicopedagogía y psico~isiología en 

la Escuela de Altos Estudios y las de adole&cencia, uso e 

interpretación de escalas de medición y aprovechamiento 

escolar en las Escuelas Normales (75). 

No es hasta 1937 que empieza a formalizarse la preparacidn de 

psicólogos en México. En la Facultad de Filosofía y Letra& se 

elabora un plan de estudies para obtener el título de maestro 

en Psicología y en 1945 se crea un departamento autónomo de 

Psicología con un nuevo plan de estudios <76). 

?5. Benavidee. T.J. y llllloz. O.R. (Coanl.l "Una d6cada en 11 Pllicolcg11 
Cl 1nica" Eh: Facul tal! de Pllicolog11. Yno d!kp!o en 11 fasult:lll. di 
Pllic:ola!l1· 1!!73-1983. -ic:o: lllWI. 1983. p. 83-94. 
76. lllilllL 
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Aün y cuando las pruebas psicológicas comienzan a estudiarse 

en 1918 en el Departamento de Salubridad Pública por el Dr. 

Raf•el Santamarina, con la estandarización de la Escala de 

lnteliQencia General Binet-Simon, (77), es precisamente en el 

Departamento de Psicopedagogía e Higiene donde se da una 

proliJ• investigación sobre esta parte del saber psicológico, 

con la axpre&a finalidad de contar con instrumentos para 

realizar la clasificación de los alumnos y con ello obtener 

grupos homogéneos que permitieran impartir una enseñanza 

•decuada. 

La Seccidn de Psicopedagogía del Departamento se conformaba 

fundamentalmente por las subsecciones de Antropometría, 

Psicognosis y Pedagogía y su trabajo consistid en estudiar 

"las constantes del desarrollo -físico, mental y pedagógico de 
los niños mexicanos, con el fin de conocer su desarrollo 

mental y cl•sificarlos debidamente en las escuelasº (78>. 

Psicopedagogia logró conformar escalas de desarrollo y 

•st•ndarizar diversas pruebas colectivas e individuales, cuya 

aplicación permitió conocer el tipo mental de los e!icolares 

mexicanos, llegar a su clasificacidn y conformar grupos 

homogéneos. 

A partir de estos tt"abajos, no sólo ae logró identi-ficar y 

clasioficar alumnos retardados, sino también fundamentar la 

creación de escuelas especiales y organizarlas debidamente. 

Por otro lado, la Sección Higiene Escolar posibilitaba llevar 

a cabo una pr.ictica concreta sobre diversos aspectos 

educativos (79>. En su intento de vigilar el desarrollo 

71. Ibid. 
?B. Puig, .. J. M. ~- Cit. p. 12. 
79 •. a. trabajo ~ .. en vigilar el desarrollo f1eico y ..,nt4l de loe 
nillca, as1 cxai eu colocación en un -Uo higi~nico y lldecUado a sus 
.._icladloB. l'l.tig, J. M. ~p. 13. 
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flsico y mental del escolar y de proporcionar una educación 

conveniente al alumno, su trabajo consistla ya no sólo 

inspeccionar escuelas y alumnos, como en ataño, sino en 

establecer los servicios adecuados para atender algunils de 

las necesidades planteadas por la condición del educando. 

Para ello, se instituyeron las Policlínicas Escolares, que 

eran centros constituidos por dispensarios de diversas 

especialidades (ojos; nariz, oídos y garganta; dientes y 

piel>, donde se proporcionab~ atención gratuita. 

Desde 1929 comienzan a realizarse estudios sobre los niños 

retardados mentales. Primero, como parte de las labores 

encomendadas a los médicos, quienes conjuntamente con los 

maestros los estudiarí•n desde el punto de vista 

psicopedagógico (80). Mas tarde (1932) como parte de los 

trabajos de la Sección de Psicopedagogia, se depuraba el 

criterio para regir su clasificación y la manera como deblan 

organizarse los grupos especiales (81). 

F·ara 1933 comienzan a -funcionar la "Escuela de Recuperación 

para Niños Anormales 11 en la Policlínica No. 2 y cinco grupos 

especiales en dos escuelas del O. F., los cuales aún 

presentaban grandes deficiencias técnicas y materiales, así 

como de la falta de personal especializado frente •l grupo. A 
pesar de las dificulta des encontradas en el estudio y 

selección de los •normales, se estableció que su examen debía 

abarcar los aspectos médico, psicológico, pedagógico y social 

para llegar al conocimiento exacto de la personalidad 

integral de los examinados, a fin de instituir el tra.tamiento 

80. Padilla. Ezequiel. llwrio ept írrlir;n ot entndp cpt guonto ol 8g;> do 
Dlucación Nblica. El 31 de agasto de 1929. lll!xico: Talleres GrUicoe de 
la Nación, 1929. p. 34~396. 
81. SEP. llalpria relativa al ct.odp que guordo el Rp) de mgción 
fl'ablim EJ 31 do agmta de 1232. Mxico: Talleree Gr6ficoe de la Nación. 
1932. p. 303-312. 
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que permita su máximo desarrollo físico y mental para 

de••Parecer o disminuir al mínimo la anormalidad (82). 

En iq35 se inaugura la Escuela para Anormales Educables y un 

Consultorio de Higiene Mental en la Policlínica No. 1 (83). 

P•r•lelamente al conocimiento psicológico y las formas de 

intervención_; que se generaban en torno al sujeto anormal, se 

establecían programas 

esta .irea, por la 

para formar personal especializado en 

urgente necesidad de contar con 

profesionales preparados en estos aspectos de interés para la 

educa.ción. 

En 1934 se formula un Plan de Estudios de Perfeccionamiento 

Profesional para distintas clases de profesores, contemplando 

las siguientes especialidades: higienista, profesor en 

psicopedagogía y profesor en anormales <84). 

Aunque la práctica del médico en las escuelas comenzó a 

normarse desde 1925, cuando se establece que para desempeñar 

el puesto no bastaba con el título de médico cirujano. Se 

exigían además conocimientos de psicología infantil normal, 

patología e higiene especial, nociones sobre ciencias de la 

•ducación y organi~ación escolar, así como diploma de médico 

e•co l.a.r (85) • 

En 1935 se preparó mediante conTerencia9 teórico-prácticas a 

600 maestros de la Escuela NOrmal y a 50 de secundaria como 

82. SfJ'. ,._,..ia nlotiva ol tstado 'BI!!' qumlA el Roeo de nli!c§ci6n 
FllbliCA. El 31 de !!j!Ol!to de 1933. Te.:> l. El<poeición. Ml!xico: Tallere9 
<iraticoe de la Nación. 1933. p. 163-176. 
83. SfP. llegcio nplotiva ol Mtodq U' mWJSo ol Rolp de Mgoqióo 
Fllblica. El 31 de WJ01!to de 1935. Te.:> I. El<poeición. Ml!xico: Talle""' 
Gr4ficos de la Nación, 1933. p. 245-258. 
84. SfJ'. Me9aria nlativa al eatedo <pa gusn!a el R9o de Elmcaci6n 
FllbUg. El 31 de !!C!9!!to de 1934. Te.:> l. El<poeici6n. !Wxico: Talleres 
Gr6ticoe de la Ho.ci6n, 1933. p. 101-120. 
es. lll1aa. 
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administradores de pruebas. El objetivo era dejar poco a poco 

en manos del maestro el manejo de las pruebas mentales 

colectivas para la clasificación escolar (86>. 

4,4 El lnetituto Nacional de Peda90Q'ª' 

Este organismo, que surge en 1936 dependiendo d•l 

Departamento de Psicopedagogía e Higiene y subsiste hasta 

1972 (87>, fue pen&ado p•ra dar fundamento a la 11 escuela. 

socialista 11 y solucionar los mó.ltiples problemas t•cnico& 

educativos de carácter urgente, por lo que en su m'xima 

proporción tiene una función técnica, de investigación 

científica y de an~li•i• metódico de las mayor parte de las 

necesidades escolare& del país (88). 

A pesar de la semejanza de funciones entre estas dos 

instituciones, se argumentaba que no se superponían pues en 

ambas se atendía a fines educativos. 

Una de las criticas que se hacía al Departamento de 

Psicopedagogía fue no apoyar, como era preciso, las 

necesidades educativas por haberse dedicado más al estudio de 

pruebas mentales. Por ello el Departamento de Ense~anza 

primaria y Normal proponía adem~s de una coordinacidn m~s 

cercana con las escuelas, que psicopedagogía funcionara como 

una oficina meramente técnica, de investigación, dejando la 

aplicación de la& pruebas ya confecciondas, a maestros y 

86. SEP. "'9g'io mlotiyn ol Mtadp 'N' gymSo el Bnep de mggidn 
fl)b!iq. El 31 ele ogqito ele 1935. Op. Cit. 
fTl. Prillel'O llUl"!IO con el rlClllre de Instituto NaciClllll de l'Bicopedogog1a, 
lldll tarde ..,., Inltituto Nacional ele l'eda!lc!l1• y dca allaB antes ele 1111 
dmaplll"icicln ..,., InBtituto Nacional ele Inwstigacicln El1ucativa. DI: 
Pmlcadcr. J .A. la AovÚ!l:A do! Irwt.jtutp HociC(!lll do J!eMrmfo Mxioo: 
F.C.E.. 1982. Mlj1o. Z.R. "La eacuelo que aurge cielo nrvolucicln". DI: 
Solana, F.: Cerdiel, R.R. y Bo!allall, M.R. ~· p. 226-2Z7. 
88. VdzqueZ, V.G. lllwgrio do lo SlP Dt aptjwlrp do 193§ o wgtp do 
liJ'Z. Tes> D.A.P.P. M6xioo: To!l....,., Gnlficce de la Ilación, 1937. p. 217-
259. 
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autoridades educativas, en la medida en que es una labor 

propia de la escuela <89). 

A pesar de que el Depart•mento atendió esta necesidad 

mediante cursos especíTicos a profesores, como se~alamos más 

arriba, el Instituto Nacional de Pedagogía surge en cierto 

sentido para satisfacer esta demanda. 

Sus objetivos fueron: 1) Realizar la investigación científica 

general da los problemas educativos en México; 2> Aplicar 

concretamente el resultado de sus estudios al sistema escolar 

nacional (90). 

En SUIS inicios 
especificidad en 

se componía de siete 

el trabajo dependía del 

otorgaba a la investigación científica y 

pr~ctica inmediata. 

servicios, cuya 

grado que ee le 

a la aplicación 

A aí tenemos que Psicofisiología, Psicometría y Paidografía, 

daban mayor ·peso a la investigación. Orientación Profesional 

y Paidotecnia, se dedicaban tanto a la investigación como a 

la aplicación de sus productos. Educación Especial e Higiene 

Menta.1, la ·Clínica de la Conducta y má$ tarde la Clinica de 

Ortolalia atand{an el estudio y resolución de los problemas 

present•dos por maestros, padres de familia y alumnos (91). 

Para 1940 •l Instituto se da a la ta.rea de "estudiar 

intagr~lm~nte al escolar mexicano, como base Tundamental para 

derivar las normas científicas de la enseAanza y de la 

•ducación". Para ello, reorganiza su estructuro. dividiendo 

La investigación se rea 1 izaba en los sus -funciones. 

Laboratorios de Antropometría y Fisiología, Psicología, 

89. PUig, J. 11. ~. Cit. 
90. DI: Pwlcador, J.A. Op Cit. 
91. SEP ...... io rtlativa ol wrtodo wo quordo el Ryo do mración 
P!)blico. El 31 de ogoato de 1935. ~· Cit. 
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PadaQogía y Económico Social; mientras los servicios se 
agrupan en Paidotecnia y Organización, Higiene "ental y 

Orientación Profesional (92>. 

A pesar de las 

PsicopedaQogta, hay 
diferencia• con el Departamento de 

cierta línea de continuidad en cuanto al 

tipo de saber y práctica psicológica que propician. Podemos 

decir que en el Instituto Nacional de Peda~o;ía se concr•ta 

la tendencia de ambos aspectos. 

Desde 1937 aparece claramente definido que la psicología que 

'se aplica a la •ducación ºtendrá principalmente una dobla 

tendencia& la investiQación integral de la personalidad del 

niño mexicano y su car~cter eminentel1\9nt• pr,ctico 11 (93). 

Analizando los propósitos y tipo de trabajo realizado en 

laboratorios y servicios, •ncontramos que el conocimiento 

psicológico que se promueva es el siguiente& 

- Las características psicofisioldQicas de los escolares. 

- Elaboración y adaptación de pruebas m•ntalea para la 

clasificación de los escolares. 

- Clasificación de los padecimientos mentales y nervioso5 de 

los escolares. 

- Selección y 

superdotados. 

est,.d!stica de los débiles; 

- Estudio y atención de los "niños problema". 

93 

mentales y 



- Educacidn especial de los ntRos débiles mentales, débiles 

f{BicD5 y lisiados. 

Durant• este tiempo, sus labores en relación a la educación 

••pecial proQresan en .este sentido. 

Va no sólo existe la intención de educar al deTiciente 

mental, sino también a débiles físicos y lisiado5, 

paulatinamente aumentando el tipo de sujeto al que se dirige. 

Si bien no son considerados an este tiempo como objeto de la 

•ducación especial, se comienza a proporcionan también una 

atencidn •apec{fica al 11 niño problema 11 • M.is tarde la Clínica 

de la Conducta panar4 a formar parte del Sistema da Educación 

Especial, al igual que muchos de los servicios que presta el 

instituto. 

Si bi•n se habla de proporcionar conocimientos b.isicos a este 

tipo de sujetos, comienza a hablarse también de capacitarlos 

laboralmente. 

El planteamiento de estos establecimientos va más all~ de la 

•ducacidn, se habla de un plan de "terapéutica" pedagógica 

que abarque educación Tisioldgica, ortolalia, ortopedia 

mental, materias sistematizadas mediante técnicas especiales, 

educación etico-social y orientación pre-vocacional (94). 

Se concr•t• ~~• la tendencia prevaleciente en la educación de 

conocer al sujeto de la educación para intervenirlo, premisa 

pedagógica en la que el saber piiicolOgico juega un papel 

preponderante, pue& es el que proporciona parte de los 

•lamentos con los que el profesor norma su pr4ctica diaria 

dentro del &alón de clase. 

94. v~. V.G. llwria ele la SlP. Septielllre de 1938. ~de 1939. 
llexico: Tan.-- GrUiCOll de la No.cioo. 1937. T.., lI p. BO?-eo9. 
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Pero es un saber que al haberse producido dentro del ~mbito 

educativo educativo, primare dentro del dominio de la 

práctic• que los médicos ejercían sobre las es~uelas y 

después bajo la autoridad del profesor, es colocado como 

saber técnico, 

la institución 

prillcticas. 

como saber que si bien produce la psicología, 

lo retoma para sustentar sus propias 

Llama la atención también que $e hable de una "ortopedia 

mental", cuyo fin era. la estimulación de las funciones de 

atención y memoria del alumno deficiente, la que requería de 

procedimientos y material con los que aün no se contaba pero 

que se trataba de ir construyendo, considerando lo _que la 

pr~ctica diaria y los estudios extranjeros aportaran (95). 

Al re~erirse que su plan de terapéutica pedagógica implica 

materias sistematizadas mediante técnicas especiales, nos 

remite al concepto actual de "Pedagogía Especial 11
, que si 

bien no se refiere.sólo a la organización de contenido, cuyo 

sentido es el aquí &e le otorga, se constituye en un 

antecedente importante da la misma. 

Si bien en el Instituto, al igual que en el Departamento de 

Psicopedagogía, se sigue formando sistemáticamente a personal 

especializado en estos aspectos (96), es en estos años que 

comienza a referirse la participación laboral de psicólogos 

en el Instituto. Aunque no se cuenta ~on datos •obre la labor 

que dichos proTesionales desempeñaban., para 1947 un 

psicómetra labora en la Clínica de la Conducta y en 1952 se 

refiere como parte del personal de la Clínica de Ortolalia a 

un psicólogo. 

95. Jllidla. 
96. DI 1939 el Irmtituto llllciCllllll de Peiccpedllgcg111 ~ un CUl'llO de 
Post~ por11 111 P"9PllJ"llCi6n de paieóMtres. 
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Come hemos visto, para el memento en que el psicólogo se 

inserta a este ámbito, no sdlo la orientacidn del saber y la 

pr~ctica psiccldgica que la educación demanda ya estaba 

da~inido. También el lugar que este ocupaba en la institución 

hab{a sido ubicado al nivel técnico. 

La arientacidn de lo psicológico se Tijó alrededor de la 

clasiTicacidn y selección de los sujetos. 

El saber psicoldgico ocupa un nivel técnico no &dlo porque 

durante la existencia del Instituto se deTiniera a éste como 

un organismo de car•cter técnico, sino más bien, como 

•xplicamos en la primera parte de este capítulo, porque surge 

de un espacio que se construyó por el dominio que durante un 

tiempo importante ejerció el médico dentro de las escuelas y 

que más tarde es retomado por maestros y autoridades 

educativas para dar fundamento a la educación nacional. 

Gran parte de lo trabajado por el Instituto Nacional de 

P~dagogía, concretamente lo relacionado con la educación de 

niffos con necesidad de un tratamiento educativo especi.al así 

come la formación de maestros especialistas, es retomado en 

1970, cuando se decreta la creación de la Dirección General 

de Educacidn Especial, como parte de la Subsecretaría de 

Educación Básica para sistematizar y coordinar las •cciones 

•n este eentido. 

Lo mostrado hasta el momento si bien no constituye los 

Antecedentes inmediatos de lo que en 1971 se constituye como 

Dirección General de Educación Especial es un aspecto que 

frecuentemente no encontramos vinculado con la historia que 

oficialmente se 

1'16xico (97). 

presenta de la Educación Especial en 

Vl. SEP. LA educación !!§!!!Cial en 1!6xioo. lll!xico; SEP. 1965. p. 9. 
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A pesar de que no consideramos el trabajo realizado como un 

estudio sobre la historia de la Educación Especial en MéKico, 

si consideramos que de alguna manera constituye una 

aproximación 

análisis de 

que aporta elementos 

este ámbito educativo 

importantes 

y de la 

para el 

práctica 

profesional que el psicólogo desempeña dentro de ella • 

• 
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CONCLUSIONES 

En el presente trabajo se analizaron tanto las 
caracter1eticas actuales como los antecedentes de la pr4ctica 
profesional del psicólogo en educación especial. 

Dentro de los rasgos que distinguen su labor en nuestros 

días. destacan los siguientes aspectos: 

- El psicólogo. su papel y las funciones que realiza dentro 

de la Dirección General de Educación Eepeoial do:int1··0 de la 
SEP. se ubican en un nivel t6cnico. Complementa y apoya la 
labor que deeempefta el docente para educar al sujeto con 
necesidades especiales* cuya finalidad es integrar a la 
estructura regular de a~rendizaje y a un ambiente social y 

laboral. Las actividades que la institución le prescribe 
realizar son fundamentalmente evaluación diagnóstica y 

psicológica, así como atención de los problemas de adaptación 
o avance del educando. 

Estas actividades que realiza el psicólogo son consecuentes 
con el modelo pedagógico sobre el cual se basa el sistema de 
educación especial: "evaluación-educación-evaluación". Con lo 
que el psicólogo aporta, el docente complementa el perfil 
psicopedagógico del alumno y planifica el proceso de 
enaeftanza-aprendizaje. 

- En este sentido. la labor del psicólogo es clave para el 
funcionamiento de la educación especial. pues a partir de 

ella se selecciona el servicio y las t6cnicas de tratamiento 
mds acordes a loe requerimiento del caso. 

Al buscar una explicación d~ por qué la actividad del 
psicólogo se presenta de esta manera. encentro.moa que los 
antecedentes de esta pr4ctica profesional coinciden con las 
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iniciativas de nuestro pais para organizar la educación 
pOblica y que comienzan a darse a mediados del Siglo XIX. 

Nótese que sus antecedentes nos remiten al espacio mismo de 
la educación. lugar que se crea en las sociedades modernas 
para disciplinar al sujeto, para sujetarlo a un aparato de 
transmisión del saber cuyo objetivo es formarlo. corregirlo y 

nol"'malizarlo de acuerdo con ciertas reglas. 

Entre los diversos mecanismos que en esta época se plantean 
para normar el funcionamiento de la escuela. aproximadamente 
en 1896 comienza a darse una practica singular de. los m6dicoe 
dentro de las escuelas. cuya intención era vigilar el 
correcto desarrollo de la enseftanza. mediante el control y 
mantenimiento de la higiene de edificios, aulas, maestros y 

alumnos. 

Es precisamente por el dominio que ejerce el médico sobre un 
espacio particular de la educación. sobre el sujeto mismo al 
que va dirigida su acción. que la educación especial comienza 
a perfilarse. Al hacer uso del saber y autoridad que ~ 
invisten como profesional, •• lo que le permite extraer un 
conocimiento sobre el alumno y la situación en la que se 
desenvuelve. 

En su labor de examinar el estado de salud del alumno. es el 
m~dico quien se percata de la existencia de cierta clase de 
niftos que por sus caracter1sticas f1sicas y/o mentales no 
progresaban en la escuela y retrasaban la función de la 
mie1114. Entonces procedía a ordenar el tratamiento necesario 
y. en caeos graves, se exclu!a al nifto de la escuela. 

Es a partir de la inspección m6dica que comienza a perfilarse 
en la educación la tendencia a prescribir espacios 
diferenciados de formación. atendiendo a las características 
del sujeto. Por otro lado, dadas las exigencias del medio 
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educativo, el saber que proporcionaba la medicina y la 
higiene poco a poco resultaba ser insuficientes para la labor 
del m6dico, quien paulatinamente incorpora el conocimiento 

que nacientes disciplinas como la antropometr1a y la 
psicologia producian sobre el sujeto. Comienza a verse como 
necesaria la conformación de diversos tipos de 
clasificaciones a partir de ciertos par4metros de normalidad. 
a fin de lograr la adecuada ubicación del alumno en la 
escuela. 

La evolución que va teniendo dentro de la educación mexicana 
este espacio reconocido a finales del siglo XIX como 
inspección mddica e~colar es el hilo que articula el devenir 
de la educación especial mexicana. Espacio que nace bajo el 
dominio del m6dico hasta Ja creación de Ja Secretaria de 
Educación P~blica, donde el eje de sus acciones es retomado 
por autoridades educativas. 

Con la creación de este órgano institucional. Ja pr4ctica 
m6dica y los saberes que hasta el momento habia articulado 
para desarrollar su labor. dejan de presentarse como 
independientes para ponerse al servicio de los fines de la 
educación. 

A partir de 1921. aunque sin dejar de tener influencia, ya no 
es la autoridad y el saber del m6dico quien dirige y marca el 
trabajo, delinea sus investigaciones y moldea las pr4cticas 
que se dan en el interior de este espacio. Ahora son los 
fines educativos y la autoridad pedagógica. En este sentido, 
los cambios de nombre son significativos: Departamento de 
Psicopedagogia e Higiene y m4s tarde Instituto Nacional de 
Pedagogia. 

Desde este momento, todo el saber que se produce nace 

destinado a fundamentar teóricamente la pr4ctica que se da en 
la escuela. a sustentar Ja manipulación tecnológica de Ja 
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educación y el aprendizaje, a sostener el control y 

vigilancia que la escuela ejerce sobre el sujeto. 

Es el momento en que la psicolog1a se vincula con lo 

educativo. inaugurando su ubicación en la institución como 
saber t6cnico. pues le permite tomar decisiones para los 

fines que se propone. Es el saber que por dedicarse a conocer 
al sujeto. le permite ejercer y legitimar su acción 

pedagógica. 

Por otro lado. se da una prolija investigación sobre las 
pruebas psicológicas. con la expresa finalidad de contar con 
instrumentos para realizar la clasificaci~n de los alumnos y 

con ello obtener grupos homog6neos que permitieran impartir 
una ensenanza adecuada. 

Se logró conformar escalas de desarrollo y e8tandarizar 

diversas pruebas colectivas e individuales. cuya aplicación 
permitió conocer el tipo mental de loa escolares mexicanos. 
llegar a su clasificación y conformar grupos homog•neoe. 

A partir de estos trabajos, no sólo se logró identificar y 

clasificar alumnos retardados, sino tambi•n fundamentar la 
creación de escuelas especiales. organizarlas debidamente y 

desarrollar t'cnicas adecuadas para su atención 
peicopedagógica. 

Se concreta ademds la tendencia prevaleciente de conocer al 
sujeto de la educación para intervenirlo, premisa pedagógica 
en la que el saber psicológico juega un papel preponderante, 
pues es el que proporciona parte de los elementos con los que 
el profesor norma su prdctica diaria dentro del salón de 
clase. 

Para los anos en que el psicólogo comienza a insertarse a 
estos espacios. la psicolog1a ya era considerada un saber 
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t'cnico dentro del orden de lo educativo. Asimismo su 
orientación se fijó alrededor de la clasificación y selección 
de los sujetos. 

Son estoe los aepectos que desde nuestro punto de vista 
explican por qu' al peicólogo actualmente se le ubica como 
t'cnico y desempena funciones de evaluación diagnóstica y 

psicológica dentro de la educación especial. 

Sin embargo. es importante dejar claro que nuestra 
investigación se centró en el plano formal. en lo que dentro 

del discurso oficial de la Secretaria de Educación Pública y 
de la Dirección General de Educación Especial se estipula. 

Seria interesante investigar cual es la tendencia de la 
pr6ctica que el psicólogo desempena cotidianamente tanto en 
los servicios como en demás instancias de este sistema 

educativo. 
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